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SECCIÓK DE PINT UR A 

Informe sobre instancia en que D.a Milagros Cuevas y Valdi
via solicita la adquisición por el Estado de dos cuadros atl'ibuí
dos a Murillo, dos a Goya y un San Jerónimo a Zurbarán. 

Ióem acerca de instancia en que D.n Milagros y D.' María Cue
vas Valdivia interesan la adquisición por el Estado de cuatro cua
dros de su propiedad. 

SECCIÓN DE ESCULTUHA 

Informe acerca del libro tiluado "Ramón Amadeu, maestro 
imaginero catalán de los siglos xvm y x1x ", de que es autor don 
Evelio Bulbena Estrany. 

SECCIÓN DE MÚSICA 

Informe relativo a expediente incoado por D. José Forns so
licitando la aplicación del art. 1.0 del Real decreto de f.o de Ju
nio de 1900 para su obra titulada "Estética aplicada a la Música". 

to 
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COli!JSIÓN CENTHAL DE MON UllfEN'l'OS 

Jnfor·mc acerca el e expediente incoado por la Archicofradía ele 
la Coele ele María , establecida en la Parroquia de San Ginés, de 
Madrid, sobre autorización de venta de tapices de su propieducl. 

Tdem relutivo a expediente sobre declaración de Monumento 
histórico-artístico del Con s is torio de Alcira (Valencia). 

Idem relutivo a expediente sobre declaración de Monumento 
artístico de la casa llamadu Canto del Pico, en 'roel'eloclones (Mu
drid). 

Idem sobre ampliac ión de declaración de Monumento nacio
nal del edificio Univeesidad de Alcalá de HenarC"s (Madrid). 

Idem acerca de exped iente sobre declaración de Monumento 
nacional de la ermita de Sanla Maríu, mu y pr·óxima a Quinlanilla 
de las Viñas (Burgos). 

Idem sobre inclusión en el 'resoro Artístico Nacional del Mo
rlaslerio de Mon fePO (Coruña). 

COllliSrONF:S ESPECTALI']S 

Informe aceeca de la obea litu laela " E l Libro Ideal Español", 
de que es a ntoea n.• Oerteudis Gaecía Lozano. 



SECCIÓN DE PINTURA 

lXl<l0Rii\1E .\ CERCA DE EXPEDIENTE IN COADO POn D. MANUEL JOSE 
LUNA GONZALEZ, O.I!'RECrENDO E:\1 VE, 'l'A AL ERTADO C:\1 GRA

BADO AL AGU.\ FUERTE QUE REPRESENTA LA PllEDICACJON 

DE SAN JUA~ BAuTIS'l'A. 

Ilmo. Señor: 

El Sr. Directoe general de Bellas Aetes ¡•emite a informe de 
esta Academia una instancia de D. Manuel José Luna Oonzález 
en la que ofrece, para su adquisición pot• el Estado. un grabado al 
agua fuertr de su propiedad que representa'· La predicación de San 
Juan B11ulis la" , y que lleva la fecha y fi1'ma: Rernbrondl ft. 165G. 

Expone el solicitante que en el J<aiser Friedrich Museurn, de 
Berlín , se conserva un cuadro del maestt'O holandés del que, con 
a lgunas pequeñas variantes, es reproducción la estampa que ofee
ce, cuadro a l que, con errO!' evidente, atribuye la fecha de ejecu
ción 1535-1536. 

Añade el firmante que, según los j uicios críticos pot' él reco
gidos, se trata o debe tratarse de una joya inapreci11ble de arte, 
digna del mejoe Museo, de la que 110 han podido encontrarse has
la ahora ejemplares iguales, por lo que la juzga ele gran impor
tancia y de verdadero valor nacional y artístico. 

Es te Cuerpo consult ivo, en cumplimiento de la ot·elcn recibi
da , ha examinado la obra de que se trata, y de con fol'miclad con 
el informe ele su Sección de Pintura, ha acordado se haga pre
sente a V. I. que la realidad está. muy lejos de confirmar los en
comios que sobre el interés del grabado ofrecido hace su posee
dor. Se trata el e una prueba floja y en muy mal estado de con
servación, por estar atacada de humedad y fallarle un gran tro
zo en la parte su perior de la det'echa, ele una aguafuerte de auto1' 
conocido y que, aunque con la fecha y firma indicadas en la ins
tancia. no es original ele Rembrandt. 

En el ](aiser Friedrich Museurn exis te. e fectivamente, un cua
dro del gran maestro holandés, del que es copia invertida el gJ'a
hado objeto de es te informe. En el Catálogo de dicho Musco. pu
blicado el año 1911, y en el que 11 la descripción de lodos los cua
dt'OS acompaña una reproducción muy reducida de los m ismos, 
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figura con el número 828 k el cuadro de Rembrandt " La predi
cación de Stm Juan Bautista". Está pintado en lienzo pegado so
bre tabla, ccn figuras de pequeñ o tamaño, no a lodo color, sino 
en grisaille, y mide 0,80 de ancho y 0,62 de a llo, teniendo, pot· lo 
tanto, 'dimensiones no muy superiores a las de la estampa que lo 
copia. Debió ser pintado hacia el año 1635. 

Este cuadro ha sido reproducido en fotograbado en el lomo 111, 
núm. 215 de la monumenta l obra de Bode titulada "L'rouvre com
plet de Rembrandt", och o tomos, en 4.0 , París, Sedelmeyer, 1897-
1906, y figura también en el volumen consagrado a Rembrand t en 
la conocida colección '·Klass iker der Kunsl ., on el mismo uúmc
ro 215 que le asigna el repertorio de Bode. 

El agua fuerte ofrecida es una prueba obtenida de una plan
cha grabada teniendo el cuadro a la vista, por lo que la composi
ción ha resultado invertida a l efectua r la tirada, pero apesar de 
la firma que ostenta no puede atribuirse su ejecución a Rem
brandt. 

Basta para afirma l'lo as i un somero examen del aguafuerte en 
cuestión. En los fondos y lejanías, en el terreno y en los perso
najes se reYela el trabaj o aplicado y minucioso de un grabador 
de interpretación muy a lej ado de la técnica tan persomü ele Rem
brandt, que con medios variados y nunca trabajosos, con la ma
nera de atacar el cobre con sus famosos grif{onis, que da n pi
cante especia l u su obL·a gl'ubada, logra mágicos efectos de clal'o
oscuro que no se encucntl'aH en la estampa que nos ocupu. 

Además, Rembrandt no grabó jamás sus cuadros, y cuando 
l'epite los asuntos, ya en sus composiciones pictóricas, ya en sus 
admirables aguafuer tes, da de aquéllos versiones variadas y siem
pre diferentes. Sirva de ej cmplo el conocido Lema de "Los pere
grinos de Emmaüs", tomado del Nuevo Testamento, que inspiró 
a Rembrandt dos cuadros y dos aguas fu ertes. Los cuadros son: el 
maravilloso que constituye una de las j oyas del museo del Louvrc, 
y otro de poco mayor tamañ o que se g uarda en el musco de Copen
llague diferente del an terior. Al tratar el mismo asunto al agua 
fuerte, graba dos p1anchas de distinto tamaño que llevan los nú
meros 87 y 88 de la clasificación de Bartsch y que, muy diversas 
de composición, no tier.en de común más que el asunto con los 
cuadros citados. 

Pero por si esto fuese poco, añadiremos que en la citada obra 
de Bode consigna su autor, a l describir el cuadro de La Predicación 
úe San Juan Baulis la que fué g rabado en 1808, poniendo la fecha 
falsa de 1656 que fig ura on la estampa ahora ofrecida como de 
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Rembrandt, por el artista francés Vorblin de la Gourdaine que 
es efectivamente el autor de la referida estampa. 

De él dice Benezit, en su conocido Diccionario, que grabó nada 
menos que 95 aguas fuertes a la manera de Rembrandt constando 
también co¡:,ió varias de las del maestro holandés, entre ellas la 
famosa Pieza de los cien florines. 

Por último, y como prueba concluyente de que la estampa que 
nos ocupa está grabada por Vorblin, consignaremos que en el 
conocido Manuel de l'amateur des Estampes, de Ch. Blanc, tomo 
III, pág. 105, figura con el núm. 7 de la. obra. del referido grabador 
francés. l.a Predicación de San Juan con las dim.ensiones de 640 
milímetros de ancho y 502 ele altura, coinciden con absoluta exac
titud con las del agua fuerte ofrecido. 

Para terminar el presente informe resta aña dir que las pruebas 
de esta estampa no son raras ni de gran valor. Hace algunos años 
fué visto un buen ej emplar de la misma por D. Miguel Velasco, 
jefe de la sección de Bellas Artes de la Biblioteca Nacional, a quien 
se le somelió para consulta, y que ti ene noticia de la exis tencia 
de otra en Cartagena en poder de un particular. 

No son t:lmpoco escHsas ni a preciadas r n el extranj ero puesto 
fJUe una fur vendida el año 1912 en la exigua cantidad de 12 fran
cos, no alcanzando tampoco precio elevado el conjunto de la obra 
grabada del artista, como puede comprobarse en la obra de Mo
nod, en curso de publicación titulada Le prix des estampes París
l\1.ot·ancP. Tomo V, pág. 198. 

De cuanto antecede, resulta que la estampa ofrecida, lejos de 
ser una agua fuerte desconocida de Rembrandt, es obra de un gra
bador de segundo orden, conocida y catalogada y que por carecer 
de verdadera importancia artística, aun a parte de su mal estado de 
conservación, n o puecle ser aconsejada su adquisición por el Es
tado. 

Lo qne por acuerdo de la Academia y con devolución de la 
instancia del interesado tengo la honra de elevar al superior cono
cimiento de V. I. cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 15 de F ebrero de 1929.- El Secretario geneml, MA
NUEL Z ABALA Y GALLARDO. 
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f.'\J•'O il~ll<: .\C~RCA D~ L.\ OBIIA T ITC Li\U A "GOYA", K'il:;A'lO J:llO

GRAF rCO CBlTrCO, IJR Qn: ES .U' TOI\ D. B EIINAilDl!XU DE P.\ N

T ORBA. 

Ponente : S t' . D. E N HLQUE V AQUJ<.JH. 

Ilmo. Sefwr·: 

Esla Hea. Academ ia. e n c umplimien to de lo dis pu e;o; lo por V. J., 
hu examinudo la obl'a lilula du " Goya •·, l' ll snyo biog r•¡U'ico, orig i
u a l de D. Bcrnurclino Pa ntor'bn, y d(• eonfor·mida d co r1 e l dic ta
men emitido por la Sección de Pi ntum, h u acoPdado Sl' haga pre
sente a V. J. qu e se lt'a la el e 1111 vo lunH' Il en 4.0

, nvnlomdo por 2!~: 
r ep r·od uccioPcs e n fo logea budo de las más fa m osa s obea!:i del g ra u 
pin tor arug~:més, f ig ura nd o t·n la pol'lada la del "Aulol'rclrato ''. 
per tenecien te a es ta Real Acadr mia. 

E l texto cons la de 160 pági nas inqwesas en c laros y limpios 
caracler('S. 

El Sr. Pan loeba C!:i ludiu con gatun o esti lo lu ob m pic tóri ca y 
los g eaba clos de Goyn, inc luyl'ndo c11 este gru po s u copiosa colec
ción ele di b njos, que según e l catá logo de Mayer, suma n 739, de 
los cua lrs nuestro Musco del Pendo posee 448, mues tra exquisiln 
de la fecundida d inwginaliva en la con cepción y de la sollma d i) 
Sil ágil m 111 10, puesta a l servic io de aquélla. 

Goya a firmó que s u s m aestros fueron la a tuea leza, Velázquez 
y Rc mbrandl, enseñ á ndole este último a p t:>nrll'fl l' en la rsenc ia de 
aquélla . 

l•: n la abunda nte bibliogra fía goyesca. los peimr ros a rtíc ulos 
y libeos consagr a dos a l m aes tro fueron debidos a los escritores 
fra nceses Ma theron y Ch a rl es Iriarlc, pub licados en 1858 y 1867, 
a unque a ños antes la "Revue Enc iclo pcclique" y el " Magasin Pit
lorcsque", al r eferi rse a la vida acciden lucla de Goya, la adorna
r on con a rbitrarios y absu r dos episodios. 

J osé León Pagan o calificó a l c itado libro de Matbcron de vet
dadero catecism o de la f ábula ,r¡oyecla, y Cruzndo Vill a mil a fir
m ó que el li br o de ll'Íarte rra un verda dero libto de caballerías. 

Las principotes fu entes de informoción dit'Ccla r esp ecto a la 
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vida de Goya están basadas en las carlas de éste a su íntimo ami.
go D. Martín Zapaler, documentos fidedignos, que permiten es
c larecer el período de la existencia del gran pinlot' enll·e 1775-
1801. 

A partir de la publicación, en 1870, del libro de Cruzado Vi
llamil "Los tapices de Ooya", fueron aumentando los estudios 
"obt·e la personalidad y la obra multiforme del maestrQ, s iendo 
hoy tan abundante el caudal de lo que se ha escri to referente a 
él en pacientes trabajos de cuidadosa investigacióu, crítica con
cienzuda y literatura más o menos amen a, que es posible que de 
ningún artista de otras edades se haya escrito otro tanto. 

En el libro "Goya", su autor compendia los datos b iográficos 
uel maesll·o, estudiando rápidamente su desenvolvimiento artís
ti co n parli l' de sus peimeros trabajos en el taller de Luzán (imi
tador mediocre de los maner islas ital ianos) y de su pin tura pre
coz rept·esenlando la a paricióu ele la Virgen del Pilar ... que años 
des pu{~s le hizo exclnmar: " ¡No digáis que eso lo h e pintado yo!" 

C:as i a l f ina l de Stt existrncia, el g lorioso ancian o puso su fir
ma r n r l retrato de M11guiro, sn a.m.igo y protecto r", y un añ o más 
Larde, l'l 1G ele Abril de 1028, se c>xlinguía su vida, a los och enta. 
y cinco año3 ele rdad. 

La rx traiía y compleja psicología de Goya, sobre la cual tan
lo sP hn fantaseado. s ugirre a l Sr. Panlorba atinadas observacio
nes, desct·ibiendo omrramente la v ici o. española en aquel agita
do p<' t'Íodo, que calificó Menéndcz Pelayo ele "Ach atamiento mo
ral ele gobernantes y gober·nados", y en el que más inten sa fu é la 
labor del muestro. 

Su obt·a pictó rica <.· n r·eteatos, que Beruele h ace llegar a 300 y 
Mayet• a unos 460; los c uadros de cat·ácter religioso, mu y rsca
sos en sentimiento místico y e piritua l ; las maravillosns pintut·n s 
de San An tonio de la Flot'ida; las Alego das; los Cartones parn 
Lapices y dP.coraciones de la "Q uin ta"; los cuadros de gabinete y 
lo.s escenas el e g uerra; lus majn s, y luego su obt·a grabada, están 
estudiados con diáfaua concbión. Los grabados de Goya son con
s iaerados por muchos críticos como superiores a sus magislt•ales 
pinturas, porque en éstas su espíritu independiente tuvo que su
peditarse con frecuenc ia a las limitaciones del encargo, m ientras 
que en sus aguafuertes buscó só lo su propia complacencia, dan
do expansión amplísima a sus fantasías y sátiras. 

Las copi&s de Velázquez (planchas que se conservan en la Cal
cografía acional) son, más que fi eles rereoducciones, una li
bre inlerprelación de las pilllueas df'l m aeslro inmortal, a modo 



-78-

de preparacwn de las obras personalísimas que ejecutó quince 
años después, que se llaman: "Los Caprichos", "Los dssastres de 
la guerra", "Los disparates o sueños", "La Tauromaquia" y, por 
último, los dibujos y las litografías. Todas estas obras tienen tam
bién su descripción precisa y su comentario a tinado en el libro 
de Bernardino Pantorba, que puede calificarse de verdadera ini
ciación ~mltural. 

En consecuencia, estima este Cuerpo consultivo que puede ac
cederse a la petición del autor en la forma oportuna. 

Lo que tengo la honra de comunicar a V. 1., cuya vida guar
de Dios muchos años. 

Madrid, 27 de Febrero de 1929. - El Secretario general, MA
NTJEL ZABALA Y GALLARDO.- Ilmo. Sr. Director genral de Bellas 
Artes. 



SECCIÓN DE ESCULTURA 

INFORME RELAUVO A INSTANCIA SUSORITA POR D.• RA'MONA VAL

DIVIESO, SOLICITANDO QUE EL ESTADO ADQUIERA UNA PLACA 

QUE REPflESENTA UNA CUADRIGA. 

Ilmo. Señor :. 

La Dirección gener·a.l del digno cargo de V. l. remite instancia 
de D.• Ram ona Valdivieso, de Pozuelo de Alarcón, solicitando le 
sea adquit•icla por el Estado una placa en bronce de trece por siete 
centímetros, acompañando a tal fin una deficiente fotografía y 
una copia a lá.piz dr lo que supone dicha señora firma en griego 
de la mpncionada placa. 

Este Curepo artíslico, de conformidad con el dictamen de su 
~ección de l~scultura , ha acordnclo se ho ga presente a V. l. que 
a su juicio no pr·ocede aconsejar a la Supcr·i oridud acceda a lo 
solicitado por la srñ ora Valdivieso y nl propio ti empo indicar 
nuevam ente a V. I. la conveniencia de que no se tramitrn expe
dientes sobre adquisición por el Estado de esta clase de obras sin 
que acompañen los interesados el original de las mismas, toda 
vez que es imposible emitir juicio definitivo por el simple testi
monio de una fotografía. 

Todo lo cual tengo la honra de elevar al superior conocimiento 
de V. J. acompañando adjuntas Ja · instancia de la interesada y 
las fotografías recibidas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de Enero de 1929.- El Secretario gene1·al, MANUEL 

ZABALA Y GALLARDO.- Ilmo. St•. Director general de Bellas Artes. 

u 
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T~FO!l!ME Rl~LATIVO A LA OllHA TlTt:LA.O.\ " RR'l'EL.\ S FU~IDHA

RIAS", DE QUE ES AUTO!l D. TEODOR:O Ff.!lll~A~DI~Z l\1A11TINP,Z. 

Ilmo . Señot·: 

l~ u ofi cio d<' 4 dl' Octubt·e de 1928, lu Dieccción geuera l de 
Bell as Artes, y pam due cu mplimieuto a la Heal or·deu de 28 de 
F('brer·o de 1908 qul' t'l'gulu el procedillti ento a sPguie en r elación 
con el art. 29 del Bcul decreto ele 12 de Abei l de 1001, remitió a 
l'Sta Cot·pot·nción llllU iustu ncia ele D. r¡'<•odoeo Ft•l'J ttindcz Mar
lí nl'Z y lees t•jcmplnt'L'!:i de la obeu '·E:st€'1ns funemt·ius", dP la que 
t:s uutor dicho sefiol' , en so li c itud del necesa t•io inf'ol'me. 

1>. 1'eodoeo F'pr·nándcz Mm·Uucz l'S pr·ofcsoe de término de 
Compo.:;ición d('cot·ulint ( l~sc ulluPa ) de la Escuela de Al'Les J' 
Oficios de GPatHtclu. y su publicación const11 de 31 páginas suel
tas y reunida s bajo una. carpeta. en papel g t·is verdoso acaeto
ttaclo con rolulnción dmadu. E.n la lámina pritnet·a se r eproducl' 
PI ex -libri s dt:'l aulol' y una breve explicac ión d<• l pt·opósito y fi 
na lidad a que a s pit·ó PI Sr. F'cenúndt•z nlal'lítt ez en su trabajo. 
Las :30 lán1 i 11as sigu il· nles rcpeod uce n oteos tautos mode los d1• 
las obras qtH' lluma '·Este las l'uHel'm'iH s" l' l m ellc ion a clo n ulnt· y 
pi·ofesor poe oposición de Compos ic ión decoeativa. 

rranto en lu lámina inicial del álbum como en lll instancia 
clieigicla a l Ministt·o de Ins trucción pública y Bellas Arlcs. e l se
ñor Fel'nández Mal'línez hace constm· que " publicó s u obt'll JHU'U 

la orientaci ón y guía enlt·e los obeeros que se cleaican a l leaba
jo de la piedra, y porque r esponde a un deseo de oeientat· ese ar
te, en el que tanto diuero se gasló s impre, pol' el camino Lmzudo 
por los egipcios, pueblo que hizo de él un culto" . 

Estima .. por ú!Limo, el S e. Fernánclez Marlínez. ~- a ello t·es
ronde su so li citud y el curso de ella acompañado de los ejempla
res ele "Estelas funeearias" a esla Academia, qu e s11 obm pudio 
l'a ser declarada de m érito y utilidad pública pot• el Estado. 

La Acade:mia ha exam inado la obra del S P. Fernúndcz Mar
línez, y de conformidad con el dic lumen de su Sección ele Es
cultuPa , ha acordado se haga presente a V. l. que s i bi en es de 
con s iderar <' l esfuerzo editorial que rept·esenta y la intención del 
autor, " dedicándolo u los obreros aprendices de la Escuela de 
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Artes y Oficios de Granada ", "en recuerdo de mi paso por estos 
lalleres donde hice mi carrera", según añade la Peferida instan
cia, no cree que proceda aconsejar de manera explícita y termi
nante la concesión que solicita el autor de "Estelas funerarias ". 

Considera la Academia cuestión de extrema importancia es
tética la de ser declarada de mérito y utilidad pública obras del 
género presuntamente educativo de la fantasía secundaria y de 
la artesanía profes ional que se fomenta en las Escuelas de Artes 
y Oficios del Eslaclo. Y aun siendo de estimar, como ya se ha 
dicho, el esfuet·zo cditot'ia l y la honrosa intención del Sr. J:i"'er
nánclez Martínez, entiende este Cuerpo consullivo que sólo había 
de aconsejarse pnm la finalidad didáctica, supuesta con mucha 
oportunidad ütil por el so licitante en lo que se refiere a orien
tación de los obt•eros manuales de la escullura funeraria, aque
llas posibles colecciones de láminas donde se r eprodujeran obras 
muestras del génet·o con un criterio de selección estilística y cro
nológica. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, co n devolución ele dos 
ejemplares de los tl'es remitidos, y acompañando adjunta la ins
tancia del intet'esado, tengo la homa de comunicar a V. 1., cuya 
vida guarde Dios muchos años. 

Madrid , 15 ele Febrero de 1929.- El Secretario general, MA
NUEL ZABALA Y GALLAHDO.- Ilmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

INF10R'ME RELATIVO AL EXPEDIENTE SOBRE CONCESION DE CON

DECORACIONES DE LA ORDEN CIVIL DE ALFONSO XII A V ARIOS 

SEt'lüRES PROFESORES DE LA BANDA DEL REAL CUERPO DE 

ALABARDEROS. 

Ponente: ExcMo. SR. D. MIGUEL SALVADOR Y CARRERAS. 

Ilmo. Señor: 

El Ilmo. Sr. Direclo t' general de Bellas Al'les remitió con fe
cha 21 di' Agosto de 1928 a esta Real Academia el expediente so
bre ingreso en la Orden civil de Alfonso X n de los Profesores de 
la Banda del Real Cuct·po de Alabardel'os D. Haf'ael Muñoz Leal, 
1>. Alvaro Nlonl Cniinmn, 1>. Emilio Cruz Not·iega, D. José Sáez So
ria y D. Juan Gisbet·t Vida! y sobre ascenso en la mismA. Orden 
del Músico mayor D. Luis YegR Manzano. 

Consta el expedicllle, tan sólo, drl traslado de la Real Ot'den co
municada y de la propuesta de In Comandancia general del Real 
Cuerpo de Guardias Alabardel'os, núm. 496 (fecha 28 de Junio de 
1928), en la que se ruzona la concesión que por la misma se solici
ta, fundamrnlándola en que la Banda está compuesta de compE>
lentísimos profesores, que realizan desde tiempo inmemorial labor . 
nrtística admirable y ultamente meritoria, realzada en conciertos 
públicos y calificada como insuperable por la crítica de la pren
sa periódica. 

En vista de lo cual cree rndir un culto a las ¡wcciudas cua
lidades del Músico mayor del Ejército D. Luis Vega Manzano, 
trabajador incansable, competenlísimo y entusiasta, a quien en 
Mayo de 1926 se le concedió la condecoración de Comendador 
ordinario de la Orden civil de Alfonso XII, al pedir para dicho 
señor la concesión de la categoría de Comendador de número. 

En cuanto a los restantes señores profesores, si propone su 
promoción a la de Caballeros de la misma Orden, es por consi
derar un deber el estimu lar las relevantes condiciones artísticas 
suyas, por haber sobresalido considerablemente en el Arte de sus 
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respectivos instrumentos, y teniendo en cuenta su conduela mi
litar y civil intachables. 

Estudiados por la Academia los casos citados, y de confor
midad con el informe emitido por su Sección de Música, acordó 
hacer presente a V. I. que con arreglo al criterio y términos que 
se expresa en el Real decreto de 23 de Mayo de 1902 y el Regla
mento de 31 de Mayo de igual año, resulta que los cinco seño
res profesores cuyo ingreso en la Orden ·civil de Alfonso XII ·se 
solicita están incluidos, si no con servicios eminentes, con su 
contribución constante al fomento del Arte musical en la mag
nífica Banda del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos en el 
apartado final de los artículos primeros de ambos Reales decre
tos, siendo, por tanto, potestativo para la Superioridad la conce
sión de dichas condecoraciones. 

En cuanto a la destacada figura del Músico mayor del Ejér
cito D. Luis Vega Manzano, sus eminentes méritos fueron ya 
puestos de relieve con ocasión de su nombramiento de Comen
dador ordinario de la Orden de Alfonso XII, y desde 1926 en que 
ostenta esta categoría su figura prestigiosa no ha hecho más 
que acumular méritos y servicios como compositor y director y 
como educador y disciplinador. 

Por todo lo expuesto, este Cuerpo cousultivo estima que pro
cede acceder a la propuesta del Comandante general del Cueq)Q 
de Alabarderos concediendo la encomienda de número a D. Lui::; 
Vega Manzano. 

Lo que, con devolución de los documentos recibidos, tengo la 
honra de comunicar a V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, ~2 de Marzo de 1929.- El Secretario general, MANUEL 
ZABALA Y GALLARDO.- Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

1-'iFOR•ME ACERCA DE LA OBRA 'l'Yl'ULAD.\. "ES'rE1'ICA APLICADA .\ 
LA MUSICA", DE QuE ES AU110R D .. JOSE FOR~S. 

Ponente: ExcMo. SR. D. ELíAs ToRMO. 

Ilmo. Señor: 

La Dirección general de Bellas Artes remitió, sin expediente, 
a la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando el libro de 
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D. José Forns " Estética aplicada a let Música" (437 páginas en 
8.0 Madrid, 1927), n. fin ele que esta docta Corporación se sirva 
emitir informe a los cfeclos del art. 1." del Real decreto de 1.0 de 
Junio de 19 .. . (sin precisar fecha). El Real decreto a ludido Ita 
ele ser el de 1900, en relación con el Real decreto de 23 de Junio 
de 1819, sobre adquisición e impresión de obras por cuenta del 
Estado, y en consecuencia corresponde a la Academia informar 
a este efecto el mérito relevante de la obra. 

La Real Academia, de conformidad con el informe de su Sec
ción de Música, entiende poderlo reconocer y dar un dictamen 
favorable. 

El libro. en su tercera (como por lo visto en su segunda edi
c ión), es el desarrollo concienzudo y bien s istemático de los 
apuntes de c lase a que se había reducido la pl'imera edición. En 
el preámbulo, aludiéndo e a los a lumnos del Conservatorio, a 
quienes se exige previamente escasa mues tra de cultura general, 
se razona el carácter elementalísimo y a la vez generalísimo con 
que a muchos de ellos ha de ofrecerse la enseñanza teórica o de 
cultura general, aparte las enseñanzas es trictamente pt•ofesio
nales y técnicas. Mas como ha de haber alguno que otro alum
no en excelentes condiciones para una explicación razonada de 
los lemas, lodo el tratado está dividido en explicaciones y en 
breves resúmenes, o sea en 22, que se llaman capítulos, y sus 22 
extractos abreviados, que se llaman lecciones. Mediante es te co
nocido recurso de nuestros libros de texto, ofrécese lo elemental 
y lo fundamentado conju ntamente, y sobre el cedulario del epí
tome, da el libro doctrina razonada y adccuaclamenle expuesta. 

La a ludida general y casi total falla de preparación ele los 
alumnos del Conservatorio ha obl igado al autor a escribir un 
libro en el cual, con la legítima excusa ele tratar de la Estética 
aplicada a la Música , se dé a los futuJ'OS músicos una instruc
ción modestamente enciclopédica r fl seguir una expos ici6n pro
r·edéulica para los estudios fundamentales mus icales. 

En el capítulo f.o habla del hombre, su vida auimal y su vida 
anímica, sus relaciones con el mundo exterior y su vida subje
tiva, su memoria en la s una.s y en la otra, y se dice qué es la 
imag inación, fantasía e inspiración; el 2.0 lenta de sensaciones 
y sentimientos, y ele la verdad, bondad y belleza, del placel' y do
lor, y también de la belleza y las orientaciones del filosofat' es
tético en las diversas edades. Sobre los elementos ele Ps icología, 
síguese con más ahinco en los capítulos siguientes. todo un trata
do dE' Estética genera 1, que a lcanza a cosn el e un tercio el el volu-
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men, inclu o s u Hi tot'iu. pct'o todavía aprovechando eazonada
mentc las ocasiones más a bonadas para consideración de Enci 
clopedia elem en tal, por ej emplo, la clas ificación de las ciencias. 
r n rl capítulo 3.0

• la teod u genl'ral del lenguaje en el capítulo 5.r 
(con su mur cumplida c lasificación ele lenguaj e emanalivo, rr
prr~r ntativo , insinuante y determina nte), dedicándose el 7.0 a In 
c las ificación de las Artes. rxpos ición del carácter de las pL·inci
pales de ellas de caráclel' objetivo o vi sual , y el 8.0 a so la la Lite
ratura r cada uno de sus géneros ... 

En el capitulo 9.0
, cual terminando los anteriores, es cuando 

se abre el estudio el e la Música, pero desde luego para suplirles 
a lo· a lumnos por los conocimientos de c iencias físicas que no 
s uelen lenr r , cnlrá ndos<' dcciciida y lóg icamente pol' la enseñan
za de la ,\ cús tica. El resumen de este capítu lo, tratándose del so
nido, ruido, oscilación y péndulo, vibraciones sonoras, las de las 
cuerdas, sus leyes, las compuestas, con el exam en del sonóme
tro, n o hace sino in iciar In nota ue tratado de Acústica que ofre
ce la mayo r' pa rle del libro, capílulos 10 (incluyendo lista de ins
trumentos) ; capítulo 11 , con e l cslurlio anatómico y fisio lógico 
de la voz humana; el 12. es tudio del sonido y del oído (anató
micfl r f isiológicamentP tAmbién) ; com 13nza ndo luego, en el ca
pítulo 13 la que se llamn Acústica musical para iniciar la jus
tificAción y la explicaci ón c icnlífica de las bases en que descan
~a <'1 s istema musical co r-ri ente y las técnicas parciales que de
rívan e del mismo ; es dec ir , el lt·atado elementa l ~· razonado, de 
raráctrr a clccuaclamen te pcpedéutico para los rstudios musicales 
fundam cnh les de Armonía y pnra la composición. Así se paso 
por las consonancias. interva los. por la escala natural y el lem 
¡• ··t·nmcnto, s is temas, tonalida d, modos y variantes m odales, sis
tP mn diatónico (vnriedfldcs heptáfonas y prntá fona ). mixto y 
cr·omático , con el CI'Omá lico integral ; ya la Al'lll 011ÍII m oderna r 
sus acMde (en el capítulo 18), con la Psico logía de la tonal idad 
n In wz qu<' el estudio drl ritmo (el 19). y en lo último el estudio 
de los pies ele la eílmica poética clásica; con la exposición de las 
fol'mns musicalrs (feasrs y motivos, desde luego) ; en los capítulos 
::;ig u ir llles. 20 y 2 1, en (•sle rrprocluciendo ín legro un liem po de 
Sonata de Brethovrn paL'a el examen del plan temá tico. La úl
lima lección y el último capítulo. por tanto, intensificándose ya 
(·1 car'áclel' fina lml'ntc estético del tratado, y LL'atado ele los gé
neeos musicales, se nota ~incrramenle el valor estético ele la mú
s ica pura. pot' el contra ri o del de la descriptiva. la de programa 
y la de cA nto, todavíA Aprovechándose la ocasión para r nun-
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ciacwn y definición de las formas musica les mixlus: oratorio 
cantata, el tealt•o lirico sobre lodo, en cuyo texto no fallan sen
dos parrafitos, definiciones de la ópera, zarzuela, sainete, tona
dilla y bailables, lceminando con és tos el cueso elementa l del es
ludio. 

En general, en la doctrina estética, sin atención a las a lema
nas, son las teorías de fuentes italianas, y menos las fr·ancesas, las 
que inspiean a l autor, Croce para la Estética en general, y con 
mejor dominio de la doctrina y de la materia la de Ualli para 
La Estética musical en lo último, sin atención bastante al siste
ma de Lnlo. Entre los lapsus nótasc el de considerar a Dessoir 
partidario de la doctrina de la Einfuehlung y la de mantener to
da vía en el iscusión la hipótesis, vercladet·o mi lo, de La j uslificación 
obj eliva del acoede menor en los imaginados at·mónicos inferio
res. Pero estos puntos y cierta mezcla, en varios capítulos, de la 
parle meramente técnica con lu más científica y estética, no son 
óbice a l reconocimiento de la esencial utilidad del trabajo, sobre 
lodo para el concreto objeto por el autor discurrido, superio1' 
como es a l nivel intelectual de buena par·le de la asistencia a las 
clases del Conservatorio, seguramente. 

Pero en un tratado elemental r epítome enciclopédico abre
viado a la vez (y de no más de 400 páginas en 8.0

) , no sólo puedt~ 
vet•se maestl'Ía, claridad, orden y las más excelentes dolrs peda
gógicas de un verdad01·o rnaes lt·o, s ino la orientación rxcelente .. 
La cullura plena, el pensn miento disciplinadamente elevndo y el 
lino y el gmto en el clecit· ~- en el seleccionar bien lo que se dice. 
'l'odavía entre líneas tiene el lcc loe doctrina adivinada que el 
auto1· posee y le rsclarccr cumplidamente el concepto antes de 
Psquemalizarlo elementalmente, antes de dosificar la teoría para 
ponerla al alcance el e lns inteligencias de sus alumnos. 

Por lo expuesto, la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando acuerda el diclámen favorabl e que se solicita en este 
expediente. 

Todo lo cual tengo la honra de comunicat· a V. l., cuya vida 
guarde Dios muchos años. 

Madrid, 31 de Marzo de 1929.-El Secretario general, MANUEL 
ZABALA Y GALLARDO.-IImo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS 

lNFORJME RELA'l' lVO A EXIPEDI.IDN1'E INCOADO POR hlL SR. MARQUES 
DEBUTE, SOLICITANDO DEL AYUNTAMIENTO DE NIEBLA (HUEL

VA) LA CESION DEL CASTILLO Y MURALLAS DE DICHA CIUDAD. 
PARA REALIZAR OB HAS DE CONSOLIDAGIO~ Y CONSERVACION 

DE LAS MISMAS. 

Ponente: ExcMo. Sn. D. Lns DE LAC''i'DECHO. 

JI;J"IO. Señor: 

Poe la Dirección general del digno cat·go de V. I. se dice a esta 
Heal Academia, en oficio de 23 de Agosto de 1928, que por el se
fior Marqués de Bule se ha solicitado la cesión del Castillo y Mura
llas de Nieb;a (lluelva) pat·a realizul' obras de consolidación y cot~
~crvación, sobre las que el Ayuntamiento de aquella ciudad h~1. 

mostrado su conformidad a lo:; efectos de los arts. 15 y 16 de la 
l.ey de 9 de Agosto de 1926, relativa a la defensa de la riqueza mo
numental y artística de Espafia, por lo que la Dirección general 
ha lomado el acuerdo de remiLir, con el oficio, copia certificada del 
acta ele la Sl"Sión que aquel Ayuntamiento celebró, fl. fin de que se 
emita pot• esta Academia el informe que proceda. 

Del acta de la sesión del Ayuntamiento, celebrada en 8 de Fe
bl'ero de 1928, se desprende que por el Excmo. Sr. D. Juan C. 
Stua t·t, Marqués de Bute, súbdito británico, se había dirigido un 
escrito a aquel Ayuntamiento solicitando una concesión de con
formidad con el Real decreto-ley de Defensa de Monumentos AJ·
lísticos Nacionales de 9 de Agosto de 1926, interesado en el valor 
arqueológico y tan histórico del Castillo de la ciudad, creyéndose 
competente para preserva rlo en lo sucesivo de toda decadencia y 
ofreciendo: Desalojar el Castillo de sus actuales moradores, de
rribar las construcciones adosadas a las murallas que han efec
tuado los que en el mismo habitan y fortalecer las mismas de mo
do tal que en lo sucesivo queden preservadas de toda ruina. Ente
rados los señores del Consejo, teniendo en cuenta el valor que 
representa en bien del Tesoro Artístico y Arqueológico, y el bene-

12 
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ficio que r·epoPtn la conse!'vac ión de una joya apquitectónica qur. 
en col'to lapso dr li<' rnpo podl'ia derru ir·se s in que el Municipio lo 
pudiese remedia¡· a causa del elevado coste de la obra y la falla 
de medios pecuniarios con que cuen ta, acordó, por unanimidad, 
acceder a lo solicitado, en las condiciones que la susodicha legisla
ción le faculta en su a rl. 16, y que copia certificada de aquel ac ta 
fuera remittda a l Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, a los efectos prevenidos en el art. 15 de la repetida 
legislación, comunicándose también el acuerdo al interesado. 

Este Cuerpo consultivo, de conformidad con el dictamen emi
tido por su Comisión Cen tra l de Monumentos, acordó manifestar 
a V. l. que no resulta taxa tivamente determinada la aplicación 
que el Ayuntamiento de Niebla hace a este caso de los preceptos 
del Real decreto- ley de 9 de Agos to de 1926. Si bien la Real dispo
sición en su art. 1.0 determina que constituyen el tesoro artístico 
arqueológico nacionel el conjunto de bienes muebles e inmue
bles dignos de ser conset·vados para la Nación por razones de 
Arte y de cultura, y decla ra que estos bienes quedan bajo la tu
Lela y protección del Estado con sujeción a los preceptos del de
creto-ley, por el a rl. 2.0 quedan éstos limitados a los que, ra dican
do en el suelo de la Nación, h ayan sido declarados como Monu
mentos histórico-artísti cos nacionales, o Monumentos arquitec
tónico-artísticos, y los que se declaren en adelante como pertene
cien tes a l Tesoro artístico naciona l. Y del mismo modo las edifi 
caciones o conjunto de ellas, silios y lugares de reconocida y pecu
liar belleza, etc., así como los yacimientos y obj etos de interés pa
leontológico ... y cuantos obj etos tengan interés pa leontológico, 
histórico, urlístico, a rqueológico o documental. Siempre adviel'le 
el pá rrafo correspondiente que ese in terés ha de ser precisamente 
reconocido y declarado por el Ministro de Ins trucción pública y 
Bellas Artes. 

Y es el caso que el Castillo y Murallas de Niebla de la proviH
c ia de Huelva no figurun como Monumento Nacional en la lista de 
los que están ya reconocidos por ta les, ni en la de los Monumen tos 
Arquiteclónico-artíslicos declarados por el Ministet·io. No fo rman. 
pues, este Castillo y Murallas parle del Tesoro Al'tístico nacional.. 
y, por lo tanto, pudo el Ayuntamien to de Niebla acceder a la pe
tición del Excmo. Sr. Marqués de Bute sin con lt•aet• con ello respon
sabilidad alguna legal, por lo que hace a la aplicación del Real 
decreto citado. 

Es, por consig uiente, muy de agradecer al referido Ayunta
miento de Niebla el que su acuerdo haya facilitado a esta Real 
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Academia el lomar parle en la demanda formulada informando 
a la Superioridad acerca de unas ruinas que si bien no figuran 
en la lista que la misma Academia formó en 1923 y aprobó en 1926, 
de los Monumentos no declarados aún como nacionales, y que 
m erecían, sin embargo, ese honor, son de importancia bastante 
para que en ellos se detenga la mirada del turista, quien las en
cuentra mencionadas en su inseparable guía Baedeker. 

Pertenece el Ayuntamiento de Niebla al partido judicial de 
Moguer, diócesis de Sevilla, y se halla a 28 kilómetros de la capi
tal de su provincia. 

La que es hoy una pequeña población de apenas 1.500 habi
tantes, tomo en la historia considerable importancia, siendo su 
origen muy remoto y existiendo ya con el nombre de Ilipula en los 
tiempos de la dominación romana, nombre que se modificó en 
Elepla en la época gótica, y en Leblas durante la dominación 
árabe. Fué este pueblo testigo de numerosas contiendas, con fre
cuentes cambios de do m in ación, hasta que en el año 1257 se apo
deró de la plaza el Rey Don Alfonso X. 

Don Enrique II, el de las Mercedes, la hizo Cabeza de Con
dado en su hija Doña Beatriz de Castilla, quirn casó con don 
Juan Alonso de Guzman, matrimonio del que sus descend ientes 
!os Condes de Niebla, Duques de Medina-Sidonia, linaje nobilísi
mo que cuenta enf.re sns ilustres miembros a aquel Alonso Pérez de 
Guzm án que~ en Tarifa dió alto ejemplo de fidelidad a su Monar
ca Sancho IV quien premió su acción concediéndole el diclado d?. 
El Bueno, con que es desde entonces conocido en la. his toria, h ech o 
que la ciudad de Niebla ha conmemot'ado en el escudo ele sus ar
mas, para eterna memoria. 

Desde los liempos más remotos estuvo Niebla defendida por 
fuertes m u rallas; lo5 romanos las constt'u y e ron ele piedra y clr 
ellas se conservan aún muchos restos, pero la parle más importan
te fué constl'uícla durante la dominación úrabe con obras de ta
piales. 

El exam en ele este Castillo y Murallas fu é realiza do años h acr. 
por un ilustte Académico ele esla Corporación, ya fallrcido, quien 
publicó sus estudios en In obrn "España, sus Monumentos y Ar
tes" y nada podemos hacet' m ej or (para ilustración de la Acade
mia) que extractar ele aquel escri lo los antecedentes que a con ti. 
nuación se consignan. Traspuesto el río Pinlo, dice el Sr. D. Rodri 
go Amador de los Ríos, descúbrese, hacia el Mediodía, las fortifi
caciones de la antigua Capital del Condado, recortando la en h ies
la silueta de sus torres y de sus mueallas sobre el firmam ento, con 
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sus seductoras apariencias y con ri sueñas promesns halagadoras, 
al desembocar poe fin el camino del a rrabal, calle abierta con 
edificios rústicos y al pie del recinto amurallado, y en la cual 
vive poderosa la tPad ición del vicio de otras edades y de la pobla
ción suburbana de las de los mahometanos. 

"Cegado el foso pPimilivo que hubo de separar de ésta la al-me
clina, toda ella cercadn , n o se hace difíci l el tl'azal' la linea que 
seguía el miEmo, a despecho de los edificios que como excrecencias 
o protuberancias aparecen adheridos a los deformados baluartes, 
señalándose perfectamente u través de aquéllos el primel' recinto 
fortificado, o escarpa, como no resulla peligroso ni ocasiona tam
poco el disttnguir u simple vista lo que fué obra de los musulma
nes y construcción de liempos posteriores en el cinturón de mura
llas y propugnácu los que circunda totalmente la villa, y cuyo as
peclo es ta n dessemejante como lo es su labra ." 

Estima eí Sr. Amador de los Ríos que las defensas más orien
ta les del costado sepll'nleiona l, puestas poe medio del puente e.n 
comunicación con el Axa fnee, son oben de la XV centueia. Lnbea
das de mampuesto , con apaeiencias de silla res en las aeistns de los 
cubos, las torres dnsmochnclns, dcs¡wov is la:; de la a lmenada cres
tería que hubo <Jr coeonnrlns, li!'nen gea ndes boqurlcs 11biPrlos en 
sus paramentos, s iendo sencillo y caPucterislico su molduraje, l'l 
cual recorre los IH'opug nüc ulos a 1111 le1·cio de su ultue11. y avuuznn 
de sus ángulos escalonadas mrnsulas que hubict·on de sopOt·lul' 
salientes ma tacanes en la zona superior a lmenada, que ha desapa
recido. Del resto de la oben, que se all'ibuye a los muslines, y que 
describe el perimell'o de In que fué al-medina y tiene poco más de 
dos kilómetros de desarl'ollo, dice el mismo autor que forma un 
polígono irregular, visiblemente accid~ntado por la parte de me
diodía que baña el l'io rl'inlo, y de mús regular figura por el lado 
clrl Septentrión , n fccln ndo la forma de una elipse con el eje mayor 
en la dirección Es lc ÜL•s te; su construcción , en la que posiblemente 
sr habrán aprovrcltndo, ul menos en parte, restos ele mó.s antiguas 
fot'lificacioncs, descansa en r esistente fábrica de sillería, para con
li nuar por lodo el circuito labrado, así los cubos como las mur·n
ltas, de fortísimo hormigón, por el tradicional procedimirnto de 
lapiería, reforzándose por sillares los ángulos exteriores rle lo cu
bos, y aparentando el lo tal, el efecto de enormes bloques de rojiza 
piedra, sentados en perfectas hiladas, y cuyas juntas parecen in
dicadas por anchas faj as de mezcla . 

Cuatro puertas dan entrada a l recinto murado; la pl'imcra, y 
probablemente la más primitiva, se llama hoy Puerta del Socorro, 
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acaso por ser ésta la imagen representada en el borroso lienzo que 
decora el interior del torreón en que aquella se abre, el cual está 
construido con gruesos sillares calzados a veces por ladrillos, y 
mientras el frente mayor, que mira al arrabal, se muestra labrado 
de hormigón, el costado oriente se ofrece construido, hasta un 
tercio de su altura, por sillares colocados en hiladas, regulares y 
desigualmente dispuestos sobre la clave de la citada puerta, la 
cual proclama con singular elocuencia su progenia con el eucua
dramiento o ar-rabaá, propiamente dicho, y su elegante curva, eu 
a t'CO de herradura aruntado, sin orna to ni exorno alguno, que 
por su forma puede a firmarse, sin riesgo a errOJ', haberse labrado 
en las postrimerín.s del siglo xn, o en los comienzos del xm. La 
segunda puerta se abría en dirección a Levante por el exterior, 
mientras que por el interior ocupaba el frente principal del cubo; 
por hundimiento, sin duda, de la bóveda, aparece hoy cerrada de 
modo irregular y su nombre es totalmente desconocido, encon
trándose colocada frente a la moderna puerta, llamada de el Buey, 
que se dice recibió este nombre porque deseando Aben-Mahfoth 
encubrir a Don Alfonso X y a los cristianos que en 1257 cercaban 
la villa, la escasez y miseria a que sus defensores habían llegado 
con la fa lta de mantenimi r ntos, arrojó por allí un buey cebado con 
dirección al Heal de Don Alfonso; esta puerta carece de carácter 
y de importancia, pero oclll're cosa distinta con respecto a la Puer
ta inutilizadn la cua l, si bien es verdad que en sus generales linea
rnicn los se atempera a la del Socorro, es más interesante que ella, 
por conservar mejor a lgunos de sus miembros, de hermosos 
s illares, bien cortados en lr'ece hiladas, y sobre ellos una zona de 
fábrica de ladrillo encuadrada por la sillería, formándose gracio
sos y elegantes arquillos ornamentales compuestos de siete peque
ños lóbulos, que descansan sobre fingidos machones y se hallan 
inscr'itos en in teriores ar-mbaes que los encuadran, siguiendo 
después una faja hasta llegar a l cuerpo de almenas; la puerta pro
piamente dicha es de at'CO ultrasemicit'cular que se apoya en sen
cillas zapata~ de distinta clase de piedra, partiendo de ellas el ar
rabaá que la corona. De construcción semejante, bien que ya irre
gular es la Puerta del Agua o Bib-Guadi, que hay en el lienzo me
ridional del recinto amurallado para dar sobre la margen del río, 
del cual pudo tomar el nombre, sino es que lo tomara del acue
ducto que, cruzando el río Tinto, penetraba en Niebla no lejos de 
es ta puerta; sus paramentos son de grandes sillares de labra des
cuidada, acaso utilizados en el antiguo Arce romano. Así esta 
puerta, como la cuarta, llamada de Sevilla, colocada al Noroeste, 
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Licuen dos salidas y reproducen el tipo de lu fl·ontcm u la del 
/Juey y la del Socorro, así en el at'CO de herradura y el ar-rabaá, 
como en su material construcción. 

Entre las puertas del Socorro y la de Sevilla, en rectangular 
y grandioso paralelogramo, se muestran los míseros despojos del 
Alcázar, ofreciendo desolador aspecto, e infundiendo en el ánimo 
singular trü:teza. Situado en la porte más oriental del lado Norte 
del recinto general de la villa, que sale casi a la desembocadura del 
camino señalado por el puente, destinado estuvo a defender aque
lla entrada, que era In de más fácil acceso. Su perímetro se señala 
todavía perfectamente a través de las mezquinas edificaciones que 
interiormente han surgido en el aufiguo mantel; los diez robustos 
torreones que entrecol'lan los lienzos de muralla, son en su mayor 
parte cuadrndos y se hallan construídos con mampuestos que han 
sPrvido para labrar las moradas de los nuevos habitantes. Consta 
este Castillo de dos recintos principales de los que, el primero y más 
ex terior, estaba crrcado por la ancha barbacana que totalmente ro
dea el amplio Pectángulo de la dcrruída fol'laleza, y que debía ha
llarse provista de torreones ci líndricos, al menos en su mayoría. 
Cortaban la barbacana, por la parle m eridional del segundo recin
to, só lidas y salientes o~ha.vadas tones, o puestos ovA.nzados, que 
cnínn sobre la escarpa, las que por su contextura cor1'esponden 
n la época del Castillo, y hoy se hallan convertidas en habita
ciones de gente pobre. Entrando en el Castillo, el espectáculo no 
puede ser más triste: dondequie1'a c¡uc la propia pesadumbre 
de aquellas constn10ciones no ha vencido, la humana necesi
dad ha obierto deformes puertas, y ha hecho morada mísera de 
meneste1·osos los huecos excavados en el macizo de baluat·tes 
y mlll'allas; hundidas las estancias , abiertos ca.prichosamente 
los muros, presentan las torres a l descubierto sus deformados in
teriores , en los cuales ora se dislingue el arranque de una bóveda, 
ora por enlre los boquetes que las agujerean filtra el sol los rego
cijados esplenderosos rayos, como riendo de la insensatez de los 
hombres, no siendo fácil determinar al presente cuál fuera el lu
gar donde tuvieron su señorial morada los poderosos Duques de 
Medina-Sidonia, aunque parece que el Alcázar, reconstruído aca
so en el siglo xm y reparado luego en 1285, reformado en el si
glo xvr y habilitado durante la guerra de la Independencia, ocupa, 
s ino entera, una pa rte del ál'ea de aquel en que vivió el último So
berano de Niebla. 

Las ruinas de que se trata son, pues, de reconocido interés para 
el estudio del ade militar y de las construcciones medievales, por 
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lo que su permanencia debe ser deseada por cuantos a esta clase 
de materias se interesan; y aun cuando estos venerados restos no 
fueran incluidos como importantes. en la lista redactada en 1923-
·1926 por esta Real Academia, debe tenerse presente que ya en 
aquella ocasión se advirtió que seguramente quedaban fuera de 
dicha relación muchos y muy importantes, y que, de otro lado, 
el art. 3.0 del Real decreto-ley de 1926 permite la inclusión en el 
Tesoro Nacional de todos los edificios, ruinas, etc., que lo merez
can. Razones de orden económico que su conservación había de 
requerir pudieran, tan sólo, detener 11 l11 Academia en sus deseos 
ele pedir al Estado, y éste acceder a tal petición, que estas ruinas 
fueran incluidas en el Tesoro Artístico Nacional, y, por fortuna, 
est11 clase de consideración ha perdido toda su eficaci11 con el ofre
cimiento que hace el Sr. Marqués de Bute de realizar por su cuen
ta las obras de consolidación y conservación necesa rias, generoso 
desprendimiento que 111 Nación deberá agradecer y agradecerá 
seguramente a tan noble prócer, quien con ello demuestra que no 
en vano siente correr sangre regia por sus venas. 

Algunas dudas surgen que no resullan explicadas en el sen
cillo expediente remitido. Refiéranse, de un lado, a la propiedad 
de las ruinas de que se trata, aunque parece sea el Ayuntamiento 
w actual poseedor ; y de oh'o lado la situación en que han de que
dar las humildes familias que en el día habitan aquellas ruinas 
cuando se las prive de sus hogares. Mas éstos son aspectos que no 
tocan al prculiar rstudio de la Real Academia, y que serán sin 
duda debidamente resueltos por el Ayuntamiento solicitante. 

La opinión de la Academia es, por consiguiente, favorable a 
la autorización pedida, previa inclusión de las ruinas y Castillo 
en el 'l'esoro Artístico Nacional, en cuyo caso entrará de lleno 
es te Monumento en los preceptos del Real decreto-ley de 9 de 
Agosto de 1926, según el cual las obras de cualquier clase que en 
ellos se intenten serán sometidos en sus proyectos a la aproba
ción del Ministerio ele Instrucción Pública, y se ejecutarán bajo 
la dirección de los organismos o personas competentes designa
das por el Estado, porque no hay que olvidar que con la remo
ción de aquellos escombros pudiera suceder que apareciese, como 
dice el Sr. Amador de los Ríos, a lgún testimonio merced al cual 
sea dable reconocer por seguro modo dónde estuvo el Alcázar de 
sus soberanos islamitas, dónde el Aula Condal, dónde, en fin, la 
morada de sus espléndidos señores desde el siglo xrv; y fuera lí
cito juzgar de la antigua llipula romana, de la Elepla visigoda 
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~· de la Lebla is la mita con mayor certitud que en los actuales 
tiempos. 

Resumiendo lo exp uesto, la Real Academia acuerda: 
1.0 Que se exprese a l Excm o. S1'. Ministro de Instl'Ucción pú

ulica y Bellas Artes la conveniencia de que sean declarados in
cluídos en el 'l'esoro Artístico Nacional las ruinas de las murallas 
y Castillo de Niebla, en la provincia de Huelva. 

2.' Que convien e se a pr uebe la cesión de estos m onumentos a l 
Excmo. Sr D. Juan C. Stuart, Marqués de Bute, p ara su conser
vación con arreglo a los preceptos del Real decreto-ley de 9 de 
Agos to de 192G. 

3." Que la Academia vería con satisfacción se d iesen las gra
cias de Real orden así a l Ayuntamiento de Niebla como a l exce
lentís imo Sr. Marqués de Bute por el interés que uno y otro ha n 
demostrado, aquél en su conduela y éste en s u ofrecimiento, por 
el sos tenimiento y conservacióu del Tesoro Ar tís tico Naciona l. 

Lo que por acuerdo de la Academia, y con devolución de los 
documen tos recibidos, tengo la h onra de comunicar a V. I., cuya 
vida guarde Dios much os añ os. 

Madrid, 25 de Febrero áe 1929. - Ef Secretario general, MA
N UEL Z ARAT..\ Y GALLAnno.- llmo. Sr . Director general de Bellas 
. \ I'les. 

INFOTh.\iE ACEI{{;A DEL EXPEDI.ID~TE SOBRE PROYECTO DE DEMO

LIGJiON Y IlEOONSTRUOCJlON DE :LAS GALERIAS BAJA Y ALTA 

DEL F RENTE SU R DEL PATIO P RINCIPAL DEL CGARTEL DE LA 

MERJCED, DE G HANA,DA. 

Ponente; ExcMo. Sn. D. Luis DE LANDECH O 

flmo. Señor : 

Por oficio del Sr . Director genera l de Bellas Ar tes de 4 de Ene· 
ro del presente año ha sido pedido a la Academia in forme acer
de lfl.s obras que intentan ej ecu tarse en el Cuartel de la Mel'ced, 
de Granada, por haber sido este edifi c io declara do Monumento 
arquitectónico-artístico por Real orden de 6 de Julio de '1 922. 



El proyecto redactado para dichas obras ha sido ocasionado 
por el desplome de un trozo de unos 24 metros de longitud en la 
fachada Sur del patio principal y su agrietamiento en el piso 
principal de su Galería, y se propone para remediarlo su demo
lición y reconstrucción. Este muro es de ladrillo al descubierto, 
con cornisa de piedra, y se proyecta la construcción de un muro 
nuevo con materia l de ladrillo, utilizando la cornisa de piedra 
existente y dejando todo en igual forma del resto del patio. 

Propone también el derribo de las bóvedas tabicadas de la
drillo que en forma de bóvedas por aristas cubren la planta baja 
del patio, en la misma extensión de 24 metros, más otra de una de 
las esquinas, o encuentros, de las Galerías bajas, por hallarse las 
actuales despl'endidas en gran parte, caídas las unas y amenazan
do desprenderse y caer las restantes, para reconstruirlas con bó
vedas ig uales, pero formadas con tejido metá lico y yeso sobre 
tistones de madera. 

Las obras ele que se trata son absolutamente indispensables si 
es te edificio ha de continuar prestando el servicio a que hoy se 
Le destina, como srrían necesarias cualquiera c¡ne fuera aquel a l 
que se le quisiera destinar. 

De otr o lado, el mnro del piso principal del palio no tiene im
portancia artística especia l ; es un muro de fábrica de ladrillo al 
descubierto , que puede ser ej ecutado en el día con ladrillo igual 
al antiguo y empleado en la misma forma. 

De las bévedas por aristas puede decirse que la construcción 
que se propone no alteraría en nada el aspecto exterior de las ga
Lerías, y tendrá la ventaja sobre las existentes de no producir em
pujes, que son los que han obligado al atirantado del muro en 
arquería que hace fachada en la planta baja del patio. La solu
ción es, por tanto, no solamente aceptable, sino además plausible. 

Por consiguiente, la Academia, de conformidad con el informe 
emitido por su Comisión Central de Monumentos, tiene el honor 
de proponer a la Superioridad la aprobación de las obras pro
yectadas. 

Lo que por acuerdo de la Academia, y con devolución del pro· 
yecto y documentos recibidos, tengo la honra de elevar al supe
rior conocimiento de V. 1., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 27 de Febrer o de 1929.-El Secretario general, MA
NUEL ZABALA Y GALLARDO.- IImo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. 

13 
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INFORME RELATIVO A EXPEDIENTE INCOADO POR LOS SRES. ABAD 
Y MAGIISTRAL DE 'COV ~DONGIA, ACERCA DE !LO QUE DEBIERA 
SER, EN LINEAS GENERALES, SEGUN LA TRADICION Y LA HIS
TORIA, LA REFOillMA DEL CAMARIN DE LA VIRGEN DE COVA

DONGA. 

Pouente : ExcMo. SR. D. L UIS DE LANDECHO 

limo. Señot•: 

Los Sres. Abad y Mag is tra l, de Covadonga, representando a l 
J lmo. Cabildo de aquella Real Basílica Colegiata, se han dirigido 
al Excmo. Sr. Presidente de esta Real Academia exponiendo que 
~ e habían d1rig ido con anterioridad a la Real Academia de la His
toria en súplica de que emitiera informe acerca de lo que debie
ra ser, en líneas generales, según la tradición y la JJistorin, la t'e
fot·ma del Camarín de In. Virgen de Covadonga, y que obtenido 
nquel informe piden, en 22 de Euero del año actual de 1029, a la 
de San Fernando, emita su parecer sobre lo que debe hacerse A. 

este respecto, y a l modo cou que ha de procederse n la ejecución 
del proyecto de la t•eforma de dicho Camarín que se a pruebe. 

En el i~fot'me emitido por la Academia de la Historia se t·e
conoce la impol'la ncia que tiene este problema por la compleji
dad de elementos a que ha de atenderse frente u la desnaturaliza
ción que la celebél't'ima Cueva pudiera padecer, pet·turbando la 
emoción estética que alli ofrece la natut'aleza, si se realizara un 
Monumento que pudiera vibrar a compás de la s ublimidad de los 
hechos que la Cueva lt·ae a la m emoria; vin iendo en resumen a 
propone!' dos soluciones, que declara igualmente recomendables, 
~- son: el establecimiento de un ta bernáculo, baldequino o tug u
t-io usual en las basílicas, que conscntit·ía establecer el altar en 
medio de la Cueva, y sobre él, exenta, la Imagen , la una, y la 
otra, el de una pérgola o iconostasis como fachada, como los de 
Lena y Escalada, que se acomoda ría mejor a la disposición ac
tual; recomendando en ambos casos la madera como material de 
construcción y el empleo de líneas sencillas inspiradas en las for
mas de los muebles populares, sobre todo asturianos. Como ofren-
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das de lujo se proponen las enchapadunts metálicas en el inte
rior del Camarín, con labores de filigranas gruesas y repujados, 
con cabujones y orfebrería, como las de la Cámara Santa y otras 
similares. 

Es muy satisfactorio para la Academia de Bellas Artes sumar 
su parecer al del luminoso informe que queda extractado. Es del 
mayor interés la conservación del aspecto de grandiosidad y sal
vaje belleza de aquella Cueva, conocida desde antiguo con el 
nombre de Santa María, que produce asombro indescriptible en 
el visitante que acude a aquellos lugares, bien sea atraído por su 
e::ntusiasmo por el renacimiento de la Monarquía Cristiana en 
nuestra Patria, que eu ella tuvo su origen, y recordar los glorio
sos hechos históricos en aquellos paraj es acaecidos precisamente 
en los momentos en que pudiera creerse más aniquilado al pueblo 
español, y en los que, sin embargo, supo éste mostrarse pujante 
~r vigoroso en defensa de su territorio ; así como la impresión re
ligiosa dr pequeñez humana y omnipotencia divina que produce 
eh los creyentes peregrinos que a aquella sagrada Cueva ncuden 
para venerar la Santa lm ngen de la Madre de Nuestro Redentor, 
llflmada. hoy de las Victorias, que, según la tradicción afirma, 
Pela.yo encon trara ya Pn ella , y rendirla sus preces de reconoci
miento pot· haber obtenido del Todopoderoso la conservación de 
la fe <Jris tia11a en España, liberándola de la dominación sarracena. 

Cree por esta t·azón esta Academia, que de las dos soluciones 
propues tas por su hermana la de la Historia, es preferible la se
gunda, o SPa aquella que preconiza una pérgola o iconosta::;is, 
como fachada, conslruída con madera y en líneas sencillas, lo 
cual no impide el luj o, así en la calidad de los materiales emplea~ 

dos como en su trabajo, s iempre que con ello no se pretenda dar 
a lo añadido ilhporlancia tal que pueda hacer creer que domina 
a l paisaje, a l cual no debe servir sino como nota de contraste, de 
poca entidad, que lo haga más interesante, a la vez que llene las 
necesidades que el culto a la Santa Virgen de Covadonga haga 
necesarias. Conviene, en suma, a lterar lo menos posible lo exis
tente, prro dando la sensación de que aquellos venerados !'ecuer
dos se conservan íntegros en la mente ele los españoles. 

Determinada con esto la clase de obras que conviene sean eje
cutadas, huelga el pensar ya en un concurso público para la ob
tención de nuevas ideas, concurso que, de otro lado, sería de di
fícil y costosa realización, porque para él habrían de proporcio
narse a los que intentasen acudir planos y fotografías del local 
que no :;ed on muy expresivas para su buena compl'ensión : o, en 
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otro caso, obligarles a la visita personal de aquellos lugares, cosa 
que les sería no fácil y acaso muy costosa. Parece más acertado 
en esta ocasión que se deje al Abad y Cabildo de la Real Basílica 
Colegiata In facullad de escoger artista, a ser posible local, de mé
rito reconocido, que trace sus planos con arreglo a las necesida
des del culto y a las ideas que van expresadas y los someta a esta 
Heal Academia, la que se considerará muy honrada examinán
dolo y daudo su parecer sobt·e ellos. 

Este es el informe comparativo que en nombre de la Acade
mia, de conformidad con el dictamen emitido por su Comisión 
Central de Monumentos, y por su acuerdo, tengo el honor de co
municarle, atendiendo al requeirmienlo que le fué hecho por ese 
Ilmo. Cabildo en 22 de Enero de 1929. Dios guarde a V. 1 muchos 
años. 

Madrid, 27 de F'ebt·ero de 1929. - El Secretario general, MA
NUEL ZABAL.,-, Y ÜALLARDo.- Ilmos. S1·es. Abad y Magistral de Co
vnclonga. 

l:\F'OIIMI~ .\ CI<:Jtc :.\ m ; EXI'~DIIO: :\ 'H; . OHI!J•: IHlCL.\1! .\CIOA' DR i\10~1 ·

.\ii!;~TO H fi~TOH ICO- .\IlTJ~'l'I CU DP. L.\ J (~LR~L\ DE SANTA .\IA-

111.\ 1..\ .\L\YOil OR .\ :\TP:Q{'l<:ll .\ ( ;\1.\'J..\(;A) . 

fJOJil'Jlie: l~xc~1 o. Sn. D. ELíAs ' I'ORMO. 

ILMO. SEÑOR: 

Esta Real Academia ha acordado aprobar y hacer suyo un in
forme de su Comisión Central de Monumentos, que copiado a la 
letra dice así: 

Por la Dirección general de Bellas Artes se remitió a informe 
de esta Real Academia de Bellas Artes de San Fernando el expe
dient~ sobre declaración de Monumento nacional de la Iglesia pa
rroquial de Santa Maria la Mayor de la ciudad de Antequera, pro
vincia y diócesis de Málaga. Evacuando la consulta, y después del 
estudio de visu del templo por la ponencia, aprobada ésta por la 
Comisión Central de Monumentos, entiende esta Real Academia 
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que debe dar, y da, su dictamen del lodo favorable a la declaración 
de Monumento artístico incluido en el Tesoro artístico nacional , 
con sujeción a la legislación hoy vigente y en consecuencia con la 
petición de hace años formulada por el Ayuntamiento de Ante
quera. 

El templo de Santa María la Mayor es un templo basilical, por 
tener (aunque sin brazo de crucero) tres naves, separadas tan sólo 
por verdaderas columnas, que son de orden jónico; sí, tiene ábsi
de o presbiterio, prolongación de un ancho ligeramente estrecha
do de la nave central; la cubrición es de armadura en las tres 
naves. 

Desde luego, las proporciones son amplias, ofreciendo verda
dera suntuosidad. No conociéndose plano, el croquis de la ponen
cia y sus medidas, meramente aproximativas (a pasos tomadas y 
calculadas a 0,60), vienen a decir que el largo del cuerpo de las 
tres naves vendrá a ser de 36 metros, más 15 de fondo del pres
biterio, sumando 51 metros. El ancho de las tres naves es, en to
tal, de 20 metros 40 centímetros; de poco más de 10 el ancho del 
presbiterio. 

Prescindiendo ahora de éste, el g l'an salón co lumnario de las 
tres naves, cuerpo principal del templo, con sus 36 por 20 melr·os 
(720 cuadrados), repát·tese, intermediando ocho columnas exrll
tas, en tres naves longitudinalmente. proporcionadas, mayor' lo 
central, que es casi doble de ancha (ella de casi '10 ~elros y me
dio, las colaterales de poco más de 5 y medio). Las columnas, 
igualmente espaciadas (un poco mayor· el primer espacio a lo:; 
pies), ofrecen, normales al eje, cinco que no acaban de ser tra
mos (pues no se acusan más que por ellas y no en los paramen
tos por pilastras ni por· medias columnas entregadas, ni tampoco 
en la cubrición) ; la medida de esos tramos, 7,20; el de los pies, 
acaso algo mayor (por tener medias columnas), 7,60. 

La columna, al parecer, es cilíndrica, sin galbo o éntasis; es
bella de fuste, pues pasa éste en módulos de 13 veces el radio de 
la columna (aparte toda moldura horizontal alta o baja, de ca
pitel o de basa), cuando el intercolumnio es tan grande (cuatro 
Yeces y media el lleno de la columna), es decir, cuando menos es
bella la exigía Vilruvio; con b&.sa nada exagerada y sin plinto, 
y en cambio, y con un ábaco robusto con capitel, que mueslt•a has
ta tradición griega en su parte cilíndrica. Siendo curioso el caso 
de mostrarlo (es decir, su frente con volutas mostrando la espi
ral) no en sentido de los arcos, sino del eje del templo; esto es, 
puestos los capiteles normales al eje, detalle que solamente se ex-
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plicaría (rompiendo con los precedentes clásicos) por las medias 
columnas entregadas de los pies, en donde quedan las volutas 
menos impropiamente combinadas. 

Este último detalle, que contradice desde luego el peecedente 
de Santa Mal'ia la Mayor de Roma, presunta inspiración ele San
la. María la Mayoe de Antequera, choca menos en ósla por no ha
ber nada de entablamento en el orden interior, apeando como 
apean directamente en el ábaco de las columnas los arcos de la 
separación de las naves; en la homónima magna basílica roma
na, sin arcos y con entablamento corrido, claro es que ofrece la 
solución a la vez lógica y bien "canónica" de poner las dos vo
lutas de frente al que mira el orden desde el eje de la nave, y cla
ro es que igualmente se ponía el capitel jónico en la antigüedad 
r.lásica. Son otros los detalles que muestran, con éste, la libertad, 
dentro de la educación clásica, que se arrogaba el arquitecto de 
Antequera, otro de los cuales es el estriado de los fustes, nunca 
vació en el total del alto, pues las estrías son no menos de 24, y 
con efecto raro de hasta 48, porque el "liste!" de separación (7 cen
tímetros) de cada dos estrías casi equivale al ancho de ellas (10 
centímetros) en las medidas y en su convexo relieve. El diámetro 
ele la columna, tomado al máximo de la basa, es de metro y me
dio; su alto total, ábaco inclusive, calcúlase en 8 meh'os y medio. 

El gran salón de las tres naves se construyó para cubrirse con 
la armadma1 sin otra preocupación que la estrictamente estética 
u de buen gusto, que obligaba a levantar la de la nave central 
más alta que las de las colaterales por ser casi doble el ancho de 
aquella nave; no se pensó en procurarla luces siquiem, a favor 
del desnivel, creyendo sobradamente iluminado el templo, de tan 
ligeros sostenes o tan poco abultados pies derechos, con las venta
nas de cabecera y pies y las de las naves laterales por sobre el alto 
de las capillas. Redújose por todo ello el arquitecto a marcar doble 
zona, la de los arcos, que, robustos y perfilados en clásico, aun
que todavía archivoltados de medias bolas (remedo gótico), apean 
en los ábacos, y recuadrándolos con pilastrilla e imposta (a modo 
de alfiz), sobremontarlos de otros arcos ciegos de descarga, me
nores pero casi del mismo radio, y claro que sólo visibles en la 
nave central. Así escalonadas las armaduras aparentes, pudo ser 
y es el tejado de las tres naves único, a solas dos aguas. 

Las armaduras, felizmente se realizaron no en clásico, sino 
en carpintería mudéjar de lo blanco: de tres paños ·con tirantes, 
muy bella y excelente de trazado; en la nave central sin ochavar 
las cabeceras, y ochavándolas en las naves laterales en cambio. 
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Lazos de a 8 la central, de 4 las laterales; sin policromía y sin 
haberse embadurnado. (Los muy bellos calados tirantes de la pri
mera serán de lazo de 16.) Ni en una ni en las otras se acusa el 
paso de tramos a tramos, antes al contrario, se combinaron cual 
ele tres solos alargados rectángulos; en las laterales, a la proximi
dad del medio ochavo de cada cabecera, se enriquece en un espa
cio cumplido la lacería del almizate, entonces a lazos de a 8. Hacia 
los pies, las goteras destruyeron una parte de la armadura central, 
sustiluída por carpintería común y vulgar, hace bien pocos años. 

No tienen absolutamente evidente igualdad de labor y perso
nalidad única de arquitecto diseñador y proyectista en el bello 
templo antequerano varias partes esenciales del mismo: portada 
y cabecera y alguna de las secundarias, capilla de la Concepción, 
aparte la portada de la sacristía en el presbiterio. Pero esas tres 
empresas, diversas entre sí y con el buque principal del templo, 
ofrecen otras tantas muestras de libertad y bello capricho- del ar
tista, delatando una a una un autor nada vulgar. 

Lo curioso del presbiterio es su paso al octógono en su cabe
cera, que si al interior ofrécese un semioctógono regular, median
le "pechinas" muy rampantes y casi planas, en cambio ofrécese 
al exterior como un raro juego, pues los chaflanes se exageran 
en el segundo cuerpo cuanto se achican los paños primitivos del 
cuadrado exageradamente, y u éstos solamente se aplican pares 
de robustos contrafuertes, extremadamente próximos entre sí, de 
dos en dos. Para llegar a esa forma de espolón embolado, se tras
dosan piramidalmente al exterior las citadas pechinas y en unos 
huecos estrechos que dejan los rincones entre chaflanes y con
trafuertes se ponen trompas cónicas de arco rebajado· para la am
pliación en alto de los dichos chaflanes. La solución suprime por 
fuerza la ventana central, y el presbiterio se ilumina por las late
rales de los dichos chaflanes. La bóveda de todo el presbiterio 
(semioctógono, y su prolongación rectangular) ofrece una curio
sa nervadura decorativa, sencilla en los enjarjes y bellamente 
co"mplicada arriba co!l temas de lazos árabes y otras gentilezas 
de trazado, lodo arrancando de medias columnas que apean en 
repisas al definirse el octógono. 

En el ima.frontis, el espíritu de libertad se muestra en todo, sin 
detalle que no sea renaciente, pero sin ninguno del plateresco, a 
la sazón imperante: todo a dibujo de arquitecto, que no tenía na
da de escultor. Inmensos arcos que cobijan tres sendas portadas, 
una de dos y dos de tres cuerpos de portalones, de hornacinas y 
de espejos (por cierto, ovales) en las enjutas, mucha riqueza de 
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líneas, en genm·al superficies planas, salvo las varias vt•Jiet'a::;. y 
mold uraj e acusador de las masas ; lodo en sillería, ~' a los ludos 
almohadillada. Lo más singular acaso sea el escalonamiento de 
elementos en los botareles que a la altura de la baranda general 
pasan por chaflanes de cuadrado a "rombo" y luego de éste a 
base circular y con juego doble o triple de agujas cónicas, de ver
dadera rareza, ello inspirado en lo gótico, pero todo dicho con 
abecedario de pleno renacimiento (en el ábside hay que atribuir 
en cambio a acabamiento posterior el alto de los botareles, co
ronados, como se ven, con jarrones a lo siglo xvn). Lo más con
tradictorio, en la portada, en relación con la nave del templo, su 
corona de tres coronamientos, que a lo gótico (particularmente 
toscano), que recuerdan, apellidaríanse gabletes, los que aunque 
de ancho y alto desiguales, van a igual altura, engañando, pues el 
tejado había de corresponder, y casi al pie de la letra correspon
de, pero. único (como ya se dijo), al declive del gablete central, y 
sobran y son pura mentira (pura "fachada") los dos restantes. 
Las adarajas de u.lmohadillado a la derecha en la portu.da pr'inci
pal y única del templo indican dónde se había de edificu.r la to
ne, pero la. construida, casi allí mismo, es mezquina. y en ladri
ll o, posterior· a la. mu.gnfwimiclad de la obra gener·a l. 

La tercera obra curiosa, de grandemente libre proyecLista, es 
la cu.pilla (hoy) de la Inmaculada, por razón de sólo las solucio
nes de su composición arquitectónica, acabada como está cou 
cuerpo a lto de arquerías entre pi laslms y sobt·e es ti lobatos (tres 
arcos centrales, pintados con ft·escos, otros dos colaterales y los 
dos de cada lado sólo como hornacinas con veneras para escul
turas) ; y ello con bóveda repartida en dos tramos de cañón late
rales y en el kamo central linterna octogónica nervada, median
do trompas estriadas cual veneras, pero los nervios sin plemen
tos, sino con cubierta plana horizontal para dejar arquitos, al
guno practicable. Todo ello, ea realidad, muy en escala pequeñn , 
para mostrar gentilezas de proyectista fácil y magistral. 

Son las demás capillas (las todavía. mostru.ndo su labor del si
glo xvr) de arcos iguales (cuatro a derecha y una u. izquierda) y 
en algunas con bóveda de cañón en el sentido del eje (normal al 
del templo) encasetonado, los casetones, complicados de detalle y 
con bolas: ofrecen la impresión de labor discurrida. y realizada 
con los planos totales del templo. 

U no solo de los arcos de descarga sobt'e los de paso . entre na·
ves (el del lado del Evangelio, inmediato al presbiterio) aparece 
con una composición ar·qu itectónica ciega de cuatro medias co-
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lumnas y tres pequeños arcos c~tsi iguales al centro, y en los la
dos dos óculos, todo meramente decorativo; es un conjunto que 
de nuevo define la suelta genialidad del delineante y proyectista. 

Las ventanas de los lados, sencillas, acabadas en arco, tienen 
perfiles renacientes pero arcaicos; en la cabecera el juego de ellas 
es de cuatro, de las cuales las dos de chaflanes y del semioctógo
no van con dos columnas de parteluz (y dos medias), con tres va
nos y ojo en el neto, y similares, pero de un solo parteluz en lo rec
tangular. Su relación con la triple ventana, única, del imafrontis 
es aparente, pero en esta última bien distinta, pues de los tres va
nos es cintrado el de en medio, adintelados los colaterales (a lo Ca
tedral de Málaga y tantos otros monumentos) , pero con tres ojos, 
mayor y más alto el central en el neto que dej a el arco total o de 
descarga. 

No puede prescindir la ponencia de la portada a la sacristía, 
desde el presbiterio, que parecería del 1600 con su aire algo pre
barroco, pero los escudos prelaciales la sitúan cronológicamente, 
sin embargo, en el siglo xv1, siendo como son los de D. Bernardo 
Manrique de Lara (informaciones de Málaga de docto capitular 
clel cabildo, confirmadas por Monumentos de aquella Catedral, 
e¡;. decir, los de la capilla y el sepulcro del prelado), en los veinti
trés años que corren de 1541 a 1564. 

En tal pequeña portada, digna de particular aplazado estudio, 
hay capiteles jónicos en las pilastras, y con juego de volutas a 
los varios frentes, y además, independientes entre sí, y además 
frontones de ángulo casi recto y aun agudo, que dejan margen a 
pensar, como siempre, en artista de libre inspiración del mismo 
Renacimiento, de espontaneidad algo barroca. 

Pero aun ello aparte (por aguda variedad de manera) desde 
luego, el conjunto de las labores principales del templo en manera 
alguna puede categóricamente afirmarse probado que hayan de 
corresponder precisamente a un solo arquitecto, por ser tantas 
las dichas diferencias entre el cuerpo principal, la fachada, la ca
becera, la capilla de la Inmaculada (y la podada ele la sacristía). 
pero la constante libertad de la composición arquitectónica, la no 
menos constante inventiva y fertilidad de ingenio, diseñador y 
proyectista, inclinan el ánimo a creer en un solo artista, en un 
solo arquiteelo, de gran curiosidad y aun genialidad, evolucionan
do, estudiando y discurriendo, durante los años de las obras: esa 
es, al menos, la opinión de la ponencia. Pudiera tratarse de maes
tro y de discípulos suyos, pero ello ofrecería un conjunto de mayol' 
rareza históricn. 

14 
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El estado de conservación del hermoso templo abandonado, 
es mucho mejor de lo que a primera vista parece, desmantelado 
en general como se mueslt•a, con escombros y ruinas a la vista. La 
sacristía, el piso debajo de ella y dependencias, sí, están ellas me
dio hundidas de pisos y tejados, y no van intactas del lodo las 
capillas; pero éstas, en general, el presbiterio, la fachada, las na
ves todas del templo r la misma torre consérvanse intactas, plenas 
de seguridad al parecer. La armadura también, en general, intac
ta, se destrozó en un gran trecho a los pies de la nave central, y por 
Antequera y por su Ayuntamiento se ha salvado, pero recompo
uiéndola en trabajo muy ordinario de carpintería. El daño había 
comenzado en el tejado primero, acaso por piedras lanzadas por 
los chicos desde el alto próximo casi inmediato del castillo, y a 
la vez el Ayuntamiento lo compuso y relejó. Salvo esa brecha, ni 
hay más daño, ni necesidad de verdadera restauración ; sí, de 
aislar de la vista interior las dependencias ruin osas, limpiando 
lodo, arreglar el solado, ele.; y según el destino que se dé al monu
mento, devolverle los retablos y obt•as de arte desincorporados 
al edificio, o acabar de l'elira r· los que quedan todavía en su lugar. 

La alternativa no es de cxtricla incumbencia de este dictamen. 
La ponencia lamentaría que no siguiera siendo parroquia, con 
el culto permanente, alojado ahora cerquísima en la gran iglcsi!l 
que fuera del Cármen, arte barroco, digna de conservarse por su 
parte. Una y olt·a, alejadas (por allas de su situación y aun pot· 
excentricas) de la feligresía que todavía se llama "de Santa María 
In Mayor". 

Un des tino civil, por otra parte, no armoilizaría mal con el 
monumento, si como acarician buenos patricios antequeranos 
fuese el Ayuntamiento quien lo conservara, cual salón para actos 
culturales, donde piensan que se podría establecer, además, el Mu
seo m un ici pal ya bien iniciado: para conferencias, pat'a proyec
ciones artísticas, reparto de premios, ele. La Iglesia habrá de de
cidir s i puede o no acudit' a garantizar la integridad y conserva
ción del edificio, sin sombra de duda el mejor monumento de An
tequera, ciudad bella, ciudad de Ul'banismo linajudo y población 
t·ica que puede y que debe procurar que no se pierda ni un pmrlo 
su l'iqueza artística, máxime el más importante de los monumen
tos del recinto. 

Antequera, además, casi junto a él, a 1 kilómetro y a 3 kiló
metros, tiene para el turismo el excepcional atractivo de el más 
notable trío de dólmenes del mundo con los llamados Cueva de la 
Menga (el rey de los dólmenes adintelados), la Cueva de la Viera 
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(de tipo aparte por su cámara) y la Cueva del Romeral (con la 
primera gran bóveda de la Historia del Arte universal). Todavía, 
añadiendo lo excepcional del Torcal, a bien pocos kilóm~tt·os, vasta 
y fantástica visión que la Natura leza ofrece a la admiración del 
hombre, cual otro supremo a tractivo de la visita a la ciudad; que 
finalmente de su arte árabe y recuerdos de la reconquista por el 
Jnfante "de Antequera" allí virtualmente Rey de Aragón por mé
ritos de la hazaña, también conserva restos pintorescos y bien 
a tractivos como la Puerta de Málaga, o Arco de la Virgen de la 
Espera. 

La importancia histórica y arlís lica de la obra del templo exi
gen , a juicio de la ponencia, j uslificando más y completando el 
dictamen, un ensayo a l menos de rebusca histórica, al que se van 
a referir los pá rrafos siguientes : 

De nombre del arquitecto o arquitectos de Santa María la .Ma
yor; nada se sabe en Antequera, pues ni siquiera se ha recordado 
allí el cabo suelto documental que permite saber algo, conser
vado en la Catedral de Sevilla, en cuyo Archivo, entre los maes
tros que pretendieron en 1556 la codiciada maestría mayor, tan 
honrosa, de aquella magna Catedt·al, estaban dos maestros que 
el documento a ludido solamente señala como uno de Antequera 
y otro de Cazalla, pero que por otros documentos han de ser el 
uno o el otro (el otro o el uno) Pedro (P.0

) del Campo y Miguel de 
Guaza (Gainza), y como el Miguel de Guaza (Gainza) h a de ser, 
por varias razones, el aludido maestro de Cazalla, resullará. ser 
Pedro (P.~) del Campo el aludido maestro de Antequera (Véase 
Llaguno Cean, tomo II, pág. 184, y en los libros de Gestoso "Se
villa"), los que nos dan noticia documental de que en 1557 es Pe
dro del Campo consultado también , con oteos siete muy famoso~ 
arquitectos por el Cabildo de Sevilla, sobre el asiento o "sentimien
to " que había hecho de fábrica de la Capilla Real y sobre el modo 
de cerrarla y concluirla, cuando la labraba ya Hernán Sánchez. 
(Débese esta anotación, la nota inédita y la misma hipótesis, a co
municación con D. Manuel Gómez Moreno.) 

El Sr. D. José M.• Fernúndez, dice y ha de saberlo por los docu
mentos antequet•anos, que Santa María la Mayor se terminaba eu 
1550, vayamos a creee que ultimada o nada más que semiulLima
da la obra, pues eso cusi nunca l o saben decir claro los documeu
tos. Per·o sea como eso fuese, aparecería fácilmente relacionable 
una noticia (la antequerana) con olt·a (la sevillana) para autori
zar y para creer que Pedro del Campo fué quien acababa el gran 
templo de_ Santu. .Mad11 la Mayor, y, aún más, que no lo acababa 
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ajeno sino propio, suyo de proyecto, puesto que se imaginaba con 
gloria y prestigio bastantes en él ganados, como para autorizarle 
u concursar una de las plazas de gran arquiLecto de las más famo
sas y más solicitadas en el Reino. Claro es que llamarse o ser ape
llidado en tales concm·sos maestro de Antequera o de Cazalla, no 
indica oriundez sino trabajos de años y tareas de arraigo en An
tequera o en Cazalla: es regla general bien comprobada en otros 
casos más conocidos y comentados. 

El problema de la época concreta de la edificación, dada la 
serie de notas estéticas y técnicas de la obra, es de los que deben 
dilucidarse cuidadosamente, para esclarecer, no sólo el punto 
dudoso de quién sea el arquitecto, sino más, en general, para acla
rar la Historia de nuestro Renacimiento. 

El magnífico templo de Santa María la Mayor se empezó el 
año 1514 (es decir, a los diez años de la fundación canónica de la 
Colegiata en 1504, por Bulas de Julio JI de 1503, e iniciativa del 
Obispo Ramírez de Villaescusa de 1502). En 1540 se habían gas
tado ya en la fábrica más de treinta mil ducados, prosiguiéndose 
la obra hasta mediado el siglo que cesaron los trabajos, quedando 
así acabada la iglesia. (José M.n Fernández "La Real Colegiata de 
Santa María la Mayor", en "Anlequera por su amor", Abril da 
1927.) En realidad, el documento será de 1544 no de 1540, pero 
viene a ser lo mismo. Es la protesta o reclamación de la nobilísi
ma feligresía contra la decisión poco aj ustada a cánones del Obis
po Manrique de suspender las obras y de aplicar los caudales a 
las de San Sebastián, ubaj o en el arrabal. 

En el alegato se manifestaba que, poco más o menos, treinta 
uños de comenzadas las obras y habiéndose continuado, se ha
bían gastado más de treinta mil ducados, estando el edificio muy 
ftdelantado cuando lo interrumpió Manrique. Pero en el informe
contestación o réplica del Prelado, requerida por el Emperador, 
y en que sostiene el Obispo la mayor conveniencia de la obra de 
S. Sebastián en el arrabal o ensanche de Antequera, dice de la obra 
de Santa María la Mayor que no podría terminarse por razón de 
su gran coste sino tras muchos años. Oídas ambas partes, la de
císión del Monarca (Real Cédula de 24 de Mayo de 1544), autori
zó la distracción de fondos de la obra de Santa María para la obra 
de San Sebastián sólo por tres años más. Con unas y otras fueron 
siete en suma los años de la transferencia de fondos, con lo que 
se pudo acabar San Sebastian (acaso), y sin poder precisat• la fe
eha, es claro que por 1550, o quizás antes, estaría reanudada ya la 
costosísima obra de Santa María. El escudo indiscutible del Pre-
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lado en la portada de la sacristía ofrece el único testimonio de 
reconciliación del obstinado Manrique y la feligresía nobiliaria 
de la villa alta. Pero, a la vez, ofrece testimonio no menos evidente 
de que al volver los caudales a la obra de su natural y legítimo des
tino, la de la Colegiata, pudo acabarse al fin ésta (salvo la torre
campanario) en aquel siglo, y aún más concretamente en aquellos 
años del segundo tercio del siglo XVI. 

Establecida así la marcha histórica final de las obras, ello de
lermina (sobre todo el hecho granado de la discusión del Ordina
rio y los nobles de villa alta murada) el punto de origen de la obra 
tan magnánima, en otro más lejano pontificado. Bastaría para ello 
la fecha que se suele dar, la de 1514, para comienzo de las obras 
(según la creían recordar, acaso no exacta, los feligreses, al recla
mar a Carlos V contra Manrique), pu es 1514 corresponde, desde 
luego al pontificado del insigne D. Diego Ramírez; pero hay que 
presumir que el arranque del entusiasmo arquitectónico, y proba
blemente el encargo de los primeros planos a arquitecto idóneo, 
no estará ni aun en diez años alejado de la fecha de la erección de 
la Colegiata, 1504. Pero es lo mismo 1504 que 1514, pues el ponti
ficado de D. Diego Ramírez de Haro o de Villaescusa, que en Mála
ga comenzó en 1494 (antes Obispo de Astorga) no tuvo su término 
en Málaga, sino hasla después del 12 de Abril de 1518, en que en 
Roma, en Consistorio, se legaliza la permuta (extraña permuta) 
por la que Ramírez pasa a la diócesis de Cuenca y el Cardenal Ria
rio a la de Málaga (con reserva de 2.000 ducados anuales y otros 
derechos sobre la mitra conquense). 

D. José María Fernández, recogiendo como siempre especies 
de los historiadores locales, dijo ("Antequera por su amor"; núme
ro de Abril de 1927) : "En tiempos del Obispo D. Bernardo Manri
que, cuando simultáneamente ("simultáneamente" resulta ahora 
palabra impropia) con la iglesia Colegial (de Santa María la Ma
yor), se edificaba la (hoy colegial, por traslado) de San Sebastián, 
ya se sospechó que el designio del Sr. Prelado fuera trasladarla 
(la institución colegial canonical), a esta última iglesia", para lo 
cual, añadiremos ahora, le valía la seguridad de seguro desarrollo 
de la ciudad baja y el probable decaimiento de los barrios altos del 
Alcázar. Si, pues, el Prelado, otra vez, al fin, español de aquella 
Sede en el siglo xvi (italianos los dos predecesores), tuvo esa su
gestión, no habrá de ser él mismo el que propugnara por la mag
nificencia extraordinaria de la obra de Santa María, cuyo empuje 
magnánimo ha de atribuirse a años antes de su pontificado (co
menzado en 1541) y al entusiasmo de los linajudos feligreses y 
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clero antequeranos: en Málaga no t'esidieron un les, en lodo el siglo 
sus prelados, los dos suces ivamente italia nos y de estirpe de gmn
des Mecenas (pero en Jtftlia sus creaciones), Rttfael Riaeio, 1518 
(ror unos meses, lan sólo) el fumosísimo Uardenal inmortalizado 
por Rafn el con los pinceles y por Bramante con su mur·avilloso 
Palacio (hoy de la Cancelería), y su deudo César Riaeio, Putriaeca 
de Alejandría y Obispo de Pisa, hasta su muerte en 1540. De prela
dos extranjeros, ausrntislas y suntuosos tales, lo CJUe logr·asen sus 
diócesis de España (cloncle fueeon los últimos obispos ita lianos) 
fué sólo la influencia o sugestión del ideal ren acentista y huma
nístico, sirviendo dr intermediaeios canónigos españoles, que a 
temporadas convivieron con ellos en Italia, después sus vicarios 
y representantes ilustrados en la Sede de acá. Precisamente este es 
el caso y bien explicativo de la foemación como Mecenas, del Obis
po D. Diego Ramíeez de Villaescuso., que en Cuenca, en Salamanca 
y en su Villaescusa de Haro, tAn insignes fábricas labeó, y que an
tes fu6 en Romo. formado hechura del citado Cardenal Riario, su 
Obispo de Cuenca y con quien vino a permutar en 1518, la mitea 
de Málaga; precisamente el prelado manchego, todavía de Mála
ga, antes capellán de Doña Isabel la Católica, fué el que logró de 
Roma la Bu la de institución de Colegia ta para Santa María la 
Mayor, de Antequera, obtenida en 1503 del gran Papa del Renaci
miento Julio II (el Mecenas de Miguel Angel y Rafael) el segundo 
Papa la Rovére, de quien era primo el citado Cardenal Ria rio, am
bos años antes los potentes sobrinos, nepotes famosísimos, del in
signe primer Papa la Rovéee, Sixto IV, el creadoe de la capilla six
tina. Los viajes por Ita lia y por toda la Europa occidental de don 
Diego Ramírez, su cortesanía y embajadas, su magnífico afán de 
construie monumentos, y sus amistades con el Cardenal Riario, 
pueden dar, y clan en defi nitiva, explicación inicial a la idea arqui
tectóni ca del bello templo antequeeano, aunque adelantado ya bajo 
el pontificado Riario. Si queda el Obispo D. Diego Ramírez como 
el inspirador de toda la obra arquitectónica de Santa María la Ma
yor de Antequera , refiri éndose a la p lanta, situación y geancliosi
cl ad, conste que no es sino posible, acaso probable (pero no cierto) 
que un arquitecto para él la aceptara y la concibiera como .obra re
naciente, entrando en lo posible, como entra, que sobre cimientos 
concebidos paru naves góticas, se viniera a edificar en arte noble 
de Renacimiento, en este como en lanto's casos (sin ir ·más ·lejos 
de la coetánea Catedral de Granada). En la segunda hipótesis, ha
biéndonos de referir a la llegada a Antequera de un· segundo ar~ 
quilecto, que como en la Catedral de Granada cambiase a tiempo 
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el estilo. Volvemos, pues, al problema del arquitecto, el que a tre
vidamente, pero cómodamente, habíamos de ndivina r o apellidar 
llamá ndole "el arquitecto antequera no del pontificado de Rial'io". 

¿Puede todavía pensarse que sea es le el ci lado Pedt·o del Cam
po no repugnánrlolo la cronol ogía, por no estar demas iado dis
tantes (máximo ele treinta y nu eve a ños) las fechas de 1518, del 
comienzo del pontificado mAlac itano de uno y otro Ria rios, y la 
de 1557, de las c ilus en Sevilla de Pedro del Cam po? 

Puede, es verdad, pensarse r ilo todavía, peeo sea o no sea Pe
dro del Campo el a rquitecto a ntequeeano de los Riarios, lo cieelo 
es que fué el arquitecto an tequet'ano del l ir m po de Ma.nrique, y 
ello tanto pudiera significar que lo fuem de la obra magna de 
Santa María la Mayor, co mo de la obra más m odesta de San Se
bastiá n, la favorita del Obispo Manrique. El estilo no descifra, 
pero algo aclara la duda. 

En efecto, y sin embargo de lo arriba dicho, puede uno mismo 
objetarse que fuera la obra antequerana del ci tado Pedro del Cam
po, no Santa María la Mayor , sino la iglesia coetánea ('Y al siglo 
xvn, su rival) de San Sebastián , ya que el mismo erudito D. José 
María Fernández le ma rca a la obra de la segunda las fechas más 
próximas posibles: "Se empezó, dice, ("La Insigne Colegial de 
San Sebastian ", "Notas de Historia y Arte Antequeranos", en la1 

revista "Antequera por su amor ", número de Marzo de 1926), 
" la edificación de San Sebastiá n en 1540, siendo Obispo de Má
laga D. Bernardo Manrique, y se concluyó en 1547". Pero esta 
obra acaso se r eduj era a la nave cenh·al, pues el tem plo actual de 
tres naves, crucero, ele., es hij o de grandes engrandecimien tos. 
Renovado lodo, acaso lo au téntico como del siglo XVI) la portada 
sobre todo, que ofrece a ire francamente pla teresco, no solicita la 
atención y menos el entusiasmo que desborda en la contempla
ción y el estudio de Santa María . Es decir, que con un Monumento 
como el de San Sebastián , no parece verosímil que se ganara el 
prestig io cauda l que había de invocar un arqu itecto para con
cursar la tan ambicionada macslda mayor de la Catedral his
palense. 

El estilo del monumen to, completamente ex lr·a ño en todas sus 
parles a l tipo decora tivo p la teresco (que por ma nera tan impera
tiva se impuso en toda Castilla y en Sevilla m isma), da pie pa ra 
pensar una de estas dos cosas: o que era exteaña a l pla teresco 
de educación , totalmente, el arquitecto, o que el monumento es 
posterior. Lfl. ponencia cree lo primero, máxime teniendo presen te 
que la Anda lucía Orienta l, Reinos de Granada y Jaén , es el asienl9 
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de una gran escuela de Renacimiento, pleno Renacimiento verda
deramente, mucho antes de la plenitud del mismo en el resto de 
la gran Corona "de Castilla y León", y en puridad la escuela úni
ca de grande Al'quilecturu bajo el reinado de Carlos V: única, aun
que multiforme la escuela en Granada (la de Machuca frente a 
lu de Diego Siloée), en Málaga, en Almería, en Ubeda, en Baeza, 
en Jaén, etc. Aun prescindiendo de todo dato cronológico docu
mental , a atribuir Santa María la Mayor de Antequera al reinado 
del Emperador, pero dentro de la Arquitectura de la alta Andalu
cía o Andalucía Oriental, se inclina la ponencia, todavía teniendo 
que reconocer y proclamar que no se ve en la iglesia nota alguna 
del Arte de Siloée, el más popular e influyente de sus artistas. 

No se ha hecho hasta ahora la debida consideración de las 
iglesias españolas del Renacimi t>nlo que podemos llamar colum
l!arias. El que no exista ninguna catedi'fll de esa contextura arqui
tectónica, la excluyó de los capílulos finales o de apéndice del 
gran libro de Lampérez, en general consagrado a la Arquitectura 
cristiana española de la Edad Media. 

El auto1' de esta ponencia en estudio de conjunto y muy sin
tético del Arte del Levante peniusular (provincias valencianas y 
murcianas), en unu " Guía" tui'Íslica, sorprendido por la impor
tancia de algunos monumentos, vino a I'esumir las notas con pala
bras como las siguientes ( 1~ . 'l'ormo: " Levonle" Guías regionales. 
Calpe, pág. CXXXVIII) : 

"Nos es desconocida la personalidad de al'lista del a1·quitecto 
o arquitectos que proyectaron grandes iglesias "columnarias" en 
el reino de Murcia principalmente, pero con muy bellas columnas 
¡·enacientes entre las naves: en San Juan de Albacete (columnas 
jónicas) se puede pensar· en ... Diego Si loée; c11 Cara vaca, el Sal
vador (1534-1600) se atribuye a Pedro de Antequera; pero en 
la Soledad de Ca1·avaca, en Hellín, en la Roda [de Albacete] (aca
bada en 1564, columnas jónicas), en Villarrobledo (?), en San An
tón de Albacete (en ermita), en Moralalla, falta toda indicación 
de nombre; en Callosa de Segura (provincia de Alicante), edifi
cio magnífico (columnas corintias) acabado en 1553, suena dema
s iado nuevo el nombre de Francisco Ripoll, que acaso fuera maes
tro ejecutor de proyectos ajenos; de lo contrario tendría derecho 
a figurar en la línea de los excelentes arquitectos en la historia 
del Arte español." 

Pero se tiene que decir ahora que el caso no es privativo de 
la región murciana-albaceteña, aunque los recorridos de estudio 
d,el investigador no hayan sido al caso bastante extensos, ni cons-
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tantes, ni menos sistemáticos. Recuérdase en Andalucía, y no lejos 
de Antequera, la iglesia de Martos, de un arquitecto de apellido 
Castillo (?). Y dando un gran salto, veng-a a la memoria el arqui
tecto Rasines, por Castilla la Vieja, y en ella monumentos colum
narios por Soria y Burgos, Burgo de Osma y Colegiata de Berlan
ga, por ejemplo. En Andalucía misma, la vieja Catedral de Cádiz, 
por 1600, y la iglesia de Santiago de Medinasidonia anterior, prin
cipios del siglo xv1, ésta todavía con las armaduras, que aquélla 
perdió, demuestran la perdida existencia de muchos más prece
dentes de las iglesias columnat·ias aunque abovedadas, ya barro
cas, como ej emplos (Peduciéndonos a Sevilla), Santa María la 
Blanca, del promedio del s iglo xvn ; la Virgen de la O. por 1700, 
y San Nicolás, ya del siglo xvm, todas tres de In misma ciudad 
primer asiento del barroco español. 

En Castilla la Nueva, acaso se oft'ezca mejor el proceso de 
desarrollo del lema de nuestro Renacimiento, de la iglesia de tres 
naves col umnaria; incluso con coro alto también columnario. 
Todo así, y con armaduras en las naves y el coro, mudéjares de 
labra y de estilo a la vez, muestra gentileza florentina y rítmica 
armonía en las formas bien seductoras, aun con sus resabios gó
ticos, la mal olvidada iglesia de Villaverde, a las puertas misma~ 
de Madrid; pocos kilómetros más allá se pasa o se salta del co
mienzo de nuestro Renacimiento al casi pleno y pesado Renaci
miento castellano en la Magdalena de Getafe (columnas dóri. ·¡¡ s) 
&1 parecer obra de Alonso Covarrubias; a esta tardía época cor. e ;. 
ponde la iglesia similar de Villatobas (provincia de Toledo) y l1t 

Parroquia de Algete (provincia de Madrid); San Juan de Tala
manca (provincia de Madrid) es, por el contrario, más bien simi
lar a la iglesia de Villaverde, demostrándose acaso con ella el na
cimiento del tipo de templo columnario renaciente. Sus prece
dentes góticos, entonces recientísimos, los ofrece más importantes 
la iglesia de Santiago de Villena (hoy provincia de Alicante), de 
columnazas torsas, que a su vez muestra acaso relación directa 
con la arquitectura mercantil, magnífica, de las Lonjas levantinas. 
notabilísimos los grandiosos salones columnarios góticos de la 
Lonja de Palma de Mallorca, otra de Guillermo Sagrera, el insig
ne arquitecto y escultor (1426 ... ), y de la Lonja de Valencia, obra 
de Pedro Compte (1483 ... ). 

Al recuerdo de las Lonjas góticas de los Estados de Aragón (el 
precedente más lejano la de Barcelona, muy anterior a la de Pal
ma), viene el de la Lonja de Zaragoza, del Renacimiento, monu
mento extrictamente parangonable, por razón de fechas al menos, 

15 
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co·n Santa MaríH la Mayor de Antequera: al menos son jónicas, 
igualmente, las columnas, pero ellas y todo el conjunto, menos 
clásicas, más platerescas y aun (en profecía. al menos) más ba
rrocas. La fecha de es te famoso monumento zaragozano, de 1541 
al 1551. Desconocemos el nombre de su autor, seguramente arago
nés, a juzgar por lo escultórico de la decoración. 

Del nombre inseguro, pero al fin, probablemente exacto del 
arquitecto de Santa. María la Mayor de Antequera, ya dicho, con
viene dejar aquí meramente anotada una sola hipotética conjetu
ra, atrevida. Llamándose Pedro, y siendo en el siglo xv y en el xvi 
mismo frecuente que u mcnestnlles como e1·an entonces los a rtis
tas (en cuanto a clase social) se les apellidaba en el país mismo 
por apellido familiar, y fuera de su país por apellido de su oriun
dez (recuérdese que en Tarragona, siglo xv, se le nombraba "de 
Vallfogona" a Pedro Juan, al mismo insigne escultor que después 
en Zaragoza se le apellidaba "de Tarragona"), ¿no sería posible 
que en Caravaca en tierra de Murcia en obra de gran iglesia co
lumnaria, citada, con columnas jónicas se nombrara "Pedro de 
Antequera", al mismo arquitecto de Antequera de gran igles ia co
lumnaria, con columnas jónicas, que en Sevilla se llamó "Pedro 
del Campo"? ... 

Conjeturas atrevidas a un lado, su obra de Antequera posee, 
sobre muchas otras similares citadas, la superioridad de ser com
pleta, de su gentileza y exquisitez de gusto, y la. lógica virtud de 
su adecuada cubrición con armadura, a diferencia de aquellas 
otras iglesias columnarias que al juego de sus columnas aisla.das, 
y cuando éstas piden cubrición sin bóvedas, es decir, sin empujes 
colaterales tangenciales (oblicuos por tanto), techumbre por tan
to adintelada, se vinieron a cubrir con bóveda nervuda o lisa, con 
lunetos, etc. , con evidente inconsecuencia, si las naves eran des
iguales de altura. Que si las Lonjas de los Estados de Ara.gón da
ban en eso el precedente, era con naves de igual altura, alejando, 
por tanto, y transportando al exterior y para contrafuertes sa
lientes todo empuje lateral. De la construcción a lo Lonja, se pudo 
pasar bien a la iglesia de, igualmente, altas naves, como la Seo 
del Salvador de Zaragoza, pero no a la de naves de un alto, desi
gual y escalonado, de tipo auténticamente basilical, como lo es 
el templo de Santa María la Mayor de Antequera. 

Eso le pedía (de una manera o de otra) a su arquitecto el pre
cedente de la Basí lica de Santa María la Mayor de Roma, como 
el precedente de todas las Basílicas romanas, y de Ravénna, y de 
las modestas parroquias hispánicas basilicales a la vez, como las 
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viejas mozü r·nbes de ''l'oledo y tus sucesot'as y sus rivulcs· mezqui-
ta-s, corno la mismu gran Aljama de Córdoba. · 

Pot' la íntima emoción, por la razón lógica y de contextUl'a 
constl'uctiva u la vez: a lo columnario correspondiendo el techo de 
madera, los ejemplos más seductores de los tipos que van estudia
dos, son los de armaduras castizas, mudéjares, sobre las columnas 
a isladas, es decir, la bella, la armónica no grande igles ia de Vi
llaverde, la grandiosa, la no menos armónica iglesia, la que fué 
Colegiata de Anlequera. 

Es acaso algo extraño a este dictamen, el problema que se 
ofrece en los hallazgos de hace dos o tres años de unas formida
bles obras de sillería bien inmediatas al templo. Si se admile la 
hipótesis de D. José María Fernández ("Antequera por su amor", 
Abril de 1927) son de la obra gótica, de la cabecera de una iglesia 
inmediata, la que se cita como de Santa María de la Esperanza, 
la parroquia anterior a la Mayor y cuya vieja construcción se decía 
ruinosa en documentos de 1635, pues subsistía como anejo de la 
Mayor, del todo inmediata a la misma, y de la cual procede la 
muy bella imagen gótica de la Virgen de la Esperanza, que se 
guarda en Santa Maria la Mayor y ahora en la Colegiata de San 
Sebastián, como también de Santa María la Mayor pasó a San 
Sebastián el notable grupo, de pleno Renacimiento, llamado la 
Virgen de la Antigua. 

Aparecen ahora los restos robustísimos de sillería de gran 
empeño como formando un ábside y con su girola, pel'o parecen 
de subconstt·ucción o cripta desde luego, más bien que no ya la 
nave o las naves mismas. Un sólo detalle más claro que el visible 
podría decir si fué obra gótica o renaciente. A lo primero se atie
ne el Sr. Fernández, y a lo srgundo la ponencia, pensando en que 
se trató, de reconstruir Santa María de la Esperanza para capilla 
grandiosa de Santa María la Mayoe1 al lado del evangelio de ésta, 
con el eje de aquélla normal al de la más grande: el desnivel obli
gó a las subsconstrucciones pensándolas para cripta. La orienta
ción del sagrario de tales ruinas, más canónico, es a S. E. (mejor a 
E. S. E.), quizás obedeciendo a una vieja mezquita; la orientación 
ele Santa María la Mayo!' extr·añísima para su fecha a l SW (me
jor SSW). En la hipótesis de la ponencia, la grandiosa subcons
trucción de s illería seda mejor del siglo xvu, que del xvi, ya ex
traña a l arquitecto o arquitectos antequeranos del Renacimiento. 
La hipótesis del Sr. Fernández exigiría pensar en que se hubiera 
hecho fuerte y grandioso edificio gótico de sillería de gran escua
dría en el primer siglo de la cristiandad en Antequera, reconquis· 
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lada en 1410, creadas tres parroquias en 1411, cuando ya a prin
cipios del siglo xv1, en 1514 (recuérdese), 104 años después (tan 
sólo) se construía a su vera, en su sustitución y aprovechando 
parte de su área (la de los piés) la iglesia grande, su sucesora 
como templo parroquial y como flamante colegial. 

Todavía el lugar semi-abandonado de la ruina, permite con
fiar en que no se cubra de nuevo, ni menos que se derribe, pues 
ofrece interés y de nuevo muestra magnanimidad en los construc
tores, probablemente pam localizar en una magna capilla el culto 
n la Virgen de la Esperanza , y como para no cambiarla de asiento. 
Ello explicaría la doble importancia escultórica de las dos Vírge
nes. la gótica y la renaciente, notables entrambas, la de la Espcl'ftn
z:a para su propia capilla y la de la Antigua para el altar mayo!' 
de la Colegia l, ya que ambas, tan diversas en lo arlístico, son ico
nográficamente como igua les, adelantando el beazo det·echo la se
dente Madre de Dios (en el regazo el Niño) con la poma s imbólica. 

La Ponencia en tiende y confía en que no habeá de abandonar 
e! Ayuntamiento tales ruinas (que se tiene noticia de que en siglos 
se acrecentaron par·a aprovechar los sillares en la obra de otras 
iglesias: la s de la Victoria y San Pablo, s iglo xvm) y que no hay, 
por ello, necesidad conceeta de incluir las de la Esperanza en la 
t'esolución del actual expediente. 

Por todo lo expuesto. esta Real Acudemia ele Bellas Artes de 
San Fernando entiende debe aconsejar y aconseja a la Superioei
clad que sea el templo parroquial de Santa María la Mayo" de An
tequera declarado Monumento artístico, incluso en el Tesoro Ar
tístico Nacional. 

Lo que por acuet•d o ele la Academia y remitiendo adj unto el 
expediente y fotografías recibidas en esta Coeporación , tengo la 
honra de elevar a l s uperior conocimiento de V. I., cuya vida guar
de Dios muchos años. 

Madrid , 1R de Abril de H)29.- El Secretario qeneral. MANUEL 
~ABALA Y GALLAHDO.- IImo. Sr. Director general dr Bellas Artes. 



COMISIONES ESPECIALE~ 

JNFOIU1E RELATIVO AL PROYECTO DE Rl<)F.'O'R'MA DE ALGUNOS All
TICULOS DEL REGLAMENTO DE LA ACADEMIA ESPA~OLA DE 
BELLAS ARTES EN ROMA, PROPUESTO POR SU iDIREXYJ'OR EXCE

LEi\'TfSH\10 Sil . D. MIGUEL BLAY. 

Ponente : Sn. D. Lu rs BELLIDO. 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia, en sesión ordinaria celebrada el día 18 
rlel corriente mes, acordó aprobar y hacer suyo un informe emi
tido por u1vt Comisión de su seno que, copiado al pie de la letra, 
dice así: 

El Excmo. Sr. Secretario general de Asuntos Exter·iores de la 
Presidencia del Consejo de Ministros remite a esta Academia co
pia de un proyecto de reforma de algunos artículos del Reglamen
to de la Real Academia Española de Bellas Artes en Roma, formu
lndo por· su Directoe D. Mig uel Blay, n fin de que se emita infor
me sobre el mism o. 

Asimismo se ha recibido en esta Cor·poración, remitida direc
la mente por el Sr. Director de la Academia de Bellas Artes en Ro
ma, una propuesta de modificación del Reglamento de oposicio-
nes de pensionados en Roma. • 

Designa da por la Acadelllia la Comis ión. con stituida por re
rr>eseutantes de las cuatro SeccionPs y pot· el Sl'. Or>ueta pa m el 
estudio de ambas cuestiones, ha examinado los J'espectivos docu
mentos, ~· ti e11 e e l h ouor dP cmilit' el s ig ui0nte dictamen: 

La primera peopuesta, o sea la refeeente a modificaciones a 
introducir en el Reglamento orgánico de la Academia Españolct 
de Bellas Artes en Roma, apr·obado por Real dccl'eto de 20 de Ju
lio de 1927, tiene únicamente por objeto cor1·egie parcialmente la 
redacción de a lgunos de sus arlículos, no a llceándose su esencia 
en ninguno de ellos. 

La ponencia encuentea acertadas todas las modificaciones, y 
pnliende que pueden ser a probadas por la Academia. 

Et segundo documento es una razonada exposición de los mo-
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tivos que, a JUlClü del Sr. Bl'áy; ticohsejan modificar ·el procedi
miento de celebrar las oposiciones a las pensiones en Roma, a fin 
de asegurar la más perfecta selección de los valores artísticos na
cionales. 

El actual Director de la Academia de Roma cree que, salvo ra
ras excepciones, no suelen tomar parle en las oposiciones más 
que aquellos jóvenes que estudian Arte en Madrid , dejando de 
concurrir no pocos valores artísticos de provincias, en tre los cua
les puede hallarss el a rtista predestinado. 

Las causas que motivan tal abstención son, a su juicio, dos 
principalmente : la falla de recursos económicos de los interesa
dos y la insuficiencia de publicidad en cuanto a las oposiciones 
se refiere. 

Lo primero es bien notorio, ya que la mayoría de los jóvenes 
artistas, sobre lodo de los pintores y escultores, pertenecen a las 
clases más modestas de la sociedad. 

En cuanto a la publicidad de las oposiciones, opina el señor 
Blay que el anunciarlas solamente en la Gacela y por medio de 
edictos en las Escuelas de Bellas Artes y Real Conservatorio de 
Madrid , según preceptúa el m·t. 22 del Reglamento vigente, no es 
suficiente, y que convendría, por lo menos, que los citados edic
tos alcanzaran todos los centros de enseñanza artística de Espa
ña y que se recomendase la divulgación de los anuncios de la Ga
cela a todos los órganos oficiales de provincias y a la prensa. Asi
mismo cree sería necesario que al anuncio precediese una expo
sición de lo que es y representa dentro y fuera de España nuestro 
Instituto artístico del Ja.nículo, y lo que significa ser elegido pen
sionado del Estado español en Roma, con noticias sobre la cuan
lía de la p(;nsión, premios, derechos, auxilios y demás ventajas 
de que goza el pensionado. 

Para contrarrestar el primero de los mencionados inconve
nientes, la Dirección de la Academia propone una serie a rticulada 
de medidas que pueden resumirse así: 

Una vez publicado el anuncio de oposiciones para cubrir las 
plazas de pensionados vacantes, las Diputaciones en cuya pro~ 
vincia hubiere movimiento artístico convocarán oposiciones li
bres con programa semejante al de las oficiales de Madrid. 

Calificadas dichas oposiciones provincia les en la forma que 
se expresa, ias Diputaciones comunicará n el resultado a la Secre
taría general de la Presidencia. del Consejo y acordarán la. bolsa 
o bolsas de viaje que ha yan de otorgar a los elegidos pura tras
ladarse a Madrid con objeto de tomnl' parle en las oposiciones 
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oficiales, aprovechando la oportunidad para hacer una excursió~. 
urlíslica por España, a fin de ampliar su cultura. 

Las oposiciones oficiales del Estado se celebrarán en Madrid 
cada dos años, en la época y forma que fija el Reglamento de la 
Academia aprobado. por Real orden de 20 de Julio de 1927. 

La ponencia encuentra asimismo oportuna esta propuesta del 
Director de la Academia Española en Roma, y tiene el honor de 
proponer su aprobación a esta Academia. 

Lo que por acuerdo de la Academia, y devolviendo adj un los 
los documentos recibidos, tengo la honra de elevar al superiot· 
conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 24 de Marzo de 1929.- El Secretario general~ MANUEL 
ZABALA Y GALLARDo.- Excmo. Sr. Secretario general de Asuntos 
Exteriores de la Presidencia del Consejo de Ministros. 



NECROLOGÍA 

EXCMO. SR. D. PEORO POGGIO Y ALVAREZ 

Nació en Santa Cruz de la Palma (Islas Canarias). 
Falleció en Madrid, en su domicilio, calle de Atocha, núme

ros 57 y 59, el 8 de Mayo de 1929, siendo depositado su cuerpo en 
el cementerio de la Sa·cramental de San Isidro, palio de la Con
cepción, pabellón núm. 16, nicho tumbón núm. 5. 

Cursó los estudios de la Facudtad de Derecho hasta obtener 
el título de licenciado, y perteneció al Cuerpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, en el que fué jubilado por edad, sien
do Director del Museo de Reproducciones Artísticas. 

Se dedicó a lgún ti empo a la pintura de paisaje, manifestán
dose como distinguido colorista. 

Coleccionador mu y competente de obras de Arte, reun~ó una 
importante ga lería, contándose en ella más de 500 cuadros, al
gunos mu y notables, cJp famosos autores, desde Goya hasta la 
época actual. 

Fundó el Museo insular de Bellas Artes de Santa Cruz de la 
Palma, a l que donó numerosos cuadros de su propiedad. 

Fué voca l de la Junta de Pa tronato del Musco de Arte Mo
derno, Presidente de la Asociación de Pintores y Escultores, y 
bajo su dirección se realizó el primer Congreso Español de Be
llas Artes. 

Varias lrgislaturas tuvo e11 el Cong reso de los Diputados y en l' l 
Senado la t'•.~presrnlació n de un distrito y de la provincia de In ;; 
Islas Canarias. 

Prestó Sti :> servicios a l Estado, no solamente en curgos y asun
tos pro pi os del Cuerpo u que pertenecía, sino, udemás, en ulto~ 
puestos de la Ad ministración pública, hubiendo ido Director gr
ncrai de primera enseñanza en el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y Director general de Bellas Artes en el mis
mo Departamen to millisterial. 

En este ú llimo cargo, del que fué primer titular a su creación 
en 1915, habiendo sido antes Inspector general, realizó una labor 
altamente meritoria implantando sct'vicios convr ni rntes a la ac-



- 119. -

ción del Estado en In administración y régimen de las Bollas Ar
tes, luchando con la completa indotación a l nuevo centro de los re
cursos indispensables para su desarrollo y para la eficacia de sus 
gestiones, de lo cual se siguió que quedaran en pensamientos y 
propósitos muchos planes y proyectos que concibiera el nuevo 
Director general en su entusiasta deseo de hacer efectiva, mediante 
organizaciones legales, la superior influencia que en la cullura y 
In moral de los pueblos ej ercen las Bellas Artes. 

En el escaso tiempo que permaneció en el ejercicio de su ele
vado cargo se f01·maron los escalnfoHes generales del Profesorado 
de las Escuelas de Arquitectura, Pintura y Música, se reformó el 
Reglamento de Exposiciones de Bellas Artes celebrándose una de 
carácter int~rnacional, se dió nueva organización al Museo de Ar
te Moderno, a la conservación y consolidación de la Alhambra y 
a los concut·sos musicales independientes de las Exposiciones, se 
creó el Museo de In Escuela Especial de Pintura, Escultura y Gra
bado con obras de sus Profesores y Alumnos y la Biblioteca Artís
tica y de Exposiciones, se dió principio a la publicación del Cn.Lá
logo monumental de España y se intentó el establecimiento de una 
colonia artí¡,tica de la Escuela especia l antes citada, solicitando, 
a l efecto, del Ministerio de Fomento, la cesión de los terrenos ne
cesarios. 

De la labor que a su cese en la Dirección genero.! dejó preparada 
el Sr. Poggio, cuando un cambio político le decidió a dimitir el 
cargo, labor realizada en parte por sus sucesores, merecen citn.rse 
la constitución de Museos provincia les de Bellas Artes, la creación 
de una biblioteca teatral y de un catálogo musical religioso, la 
restauración del Monasterio del Paular para destinarlo a Colonia 
artística de v~rano, la indagación de las obt·ns de Rosales para la 
formación de uno. Sala especial en el Musco de Arte Moderno, In 
reglamentaci_ón de la Escuela de Artes Grú.ficas, la celebración de 
una Exposición de Cerámica, ele., etc. 

El Estado hizo público reconocimiento de tan interesantes ser
vicios, utilizando sus especiales aptitudes y su firme voluntad en 
el desempeño de cargos y comisiones de la mayor importancia, 
premiándolos con justas distinciones y merecidos honores, y la 
Academia proveyó en su ilustre personalidad la vacante de lu 
clase de no Profesores producida en la Sección de Arquitectura 
por fallec imi ento del Sr. D. Francisco Ferná.ndez y González, eli
giéndole Aoudémico de número el iü de Noviembre de 1917. 

Ingresó en la Corporación el !) de Junio de 1928 y leyó, en el 
solenme acto de la Loma de posesión, un discurso haciendo hisLo-

16 
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ria de la acción del Estado en el régimen de las Bellas Artes hasta 
la creación de la Dirección general y exponiendo sus opiniones 
autorizadas sobre este punto y sus planes para la organización de 
tan importante servicio. 

Durante el tiempo que ha pertenecido a nuestro Cuerpo artís
tico ha merecido muy cumplidamente la consideración y el afecto 
de sus compañeros, que siempre recordarán con dolor la fecha en 
que la muerte les ha privado de la valiosa cooperación y del amis
toso trato que les ofrecían las laudables aptitudes del amante de 
las Bellas Artes y las relevantes cualidades del perfecto caballero. 

Excmo. !r. D. Rodrigo de fiuueroa y Torret Duque de Tovar. 

Nació en Madrid el 24 de Octubre de 1866. 
Murió en Madrid, en su casa de la calle de Monte-Esquinza, nú

mero 2, el 1.0 de Junio de 1929, siendo trasladado su cuerpo, el 
siguiente día, al Panteón de su familia en Guadalajara. 

Había estudiad·o en el Colegio es pañol de San Clemente, de 
Dolonia. 

Hombre de amplias y diversas aptitudes intelectuales, cursó las 
Facultades universitarias de Derecho y Medicina, hasta obtener los 
Títulos corrtspondientes. 

Dedicóse a la política, figurando en el partido liberal, y desem
peñó cargos importantes en la Administración pública, habiendo 
sido Concejal y Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de la Villa 
y Corte, Gobernador civil de la provincia de Madrid, representante 
Pn el Congreso de los Diputados de la circunscripción de Vitoria 
y de los distr·itos de Brihuega y de 'l'ortosa, y Senador del Reino, 
cargo que juró el año 1902. 

En 1903 a 1905 fué Embajador de España carca de la Santa 
· Sede, interviniendo en las negociaciones que precedieron al enlace 

matrimonial de SS. MM. los Reyes Don Alfonso XIII y Doña Vic
toria Eugenia. En esta época fué elevado a la dignidad -ducal el 
'l'ílulo de Marqués de rrovar, que poseía por cesión de su madre la 
Excma. Sra. Marquesa Viuda de Villamejor. 

Dotado de grande actividad y de espíritu emprendedor fué 
grande aficionado a los deportes, especialmente al hípico, para el 
cual formó una cuadra que le proporcionó repelidos triunfos y 
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dedicó también su a tenc ión a la ganadcl'Ía, siendo propietario de 
una divisa aplaudida en las principales plazas de lotos. 

Desde muy joven había demosh·ado aficiones artísticas, con 
pteferencia a la Escultura, Arte que estudió bajo la dirección ele 
Agustín Querol. 

Ni la actuación política, ni el descm peño de los importantes 
cargos que ej erció , ni el atractivo de los deportes, ni la preocupa
ción de los negocios fueron bastantes a llenar su espíritu distra
yéndole de su dominante amor a las Bellas Artes. 

Presentó sus obras en varios concursos y exposiciones, siendo 
premiado con menciones honoríficas en las Nacionales de 1895 y 
1897, con tercera medalla eh la de 1899 y con consideración de 
primera medalla en la de 1901. 

Nombrado Comisario Regio del Teatro Real, puso en su gestión 
el mismo entusiasmo que le animó siempre en cuantas ocasiones 
tuvo de prestar sus servicios al Arte y fué protector de los Artis
tas, siendo conocido el interés con que alentó en los principios de 
su carrera al tenor español Julián Biel, al que pensionó para que 
perfeccionase sus estudios en Italia. 

Era Grande de España, Senador por derecho propio, Caballero 
de las Ordenes de Santiago, de Jerusalén y de San J orge de Bavie
ra, Maes trante de Granada y poseía diversas condecoraciones, en
tre ellas la Gran Cruz de Beneficencia y la de Oficial de la Legión 
de Honor de Francia. 

La Academia le eligió Académico de número en 19 de Octubre 
de 1908, en vacante producida por fallecimiento del Sr. D. Cesáreo 
Fernández Duro, e ingresó en 18 de Abril del año sigu ien te, le
yendo en el acto de la recepción un discurso sobre el lema "La 
casa y la ciudad". 

Aunque los asuntos varios que ocupaban su atención no le 
permitían una asistencia. continua a todos los actos académicos, 
no faltaba su presencia en nues tras ses iones, siempre que en ellas 
se tratase asunto de señ alado interés. 

Sus obras, sus actos a tono con su ilustre a lcumia y alta con
dición social, su afable trato, su discreto juicio, su prudente con
duela., le hicieron merecer la estimación de sus compañeros de 
Academia, y su muerte hn s id o doblemente sentida en nuestra Cor
poración por la desaparición del bien querido colega y por la. pena. 
con que aflige al Conde de Romanones, nuestro Director, que con 
el fallecimiento del Duque de Tova.r pierde al último de sus her
manos y a l que todos acompañamos afectuosamente en su duelo. 



REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO 

Fiesta de la Raza: Afío 1929. 

Instituído por esta Corporación un premio anua l para. solem
nizar la. "Fiesta. de la Raza" se abre el concurso correspondien te 
al año ~929, sobre el lema "EsludiG de la Arquitectura. p¡·eco
lombina en una o varias de las naciones americanas, a libre elec
ción de los concursantes, acompañando a l texto el mayor número 
posible de documentos gráficos". 

El. concurso se verificará con sujeción a las siguientes con-
diciones: · 

1.a Ser·á li mitado a los autores de nacionalidad española o 
hispano-americana. 

2.8 E l p¡•emio consistirá en una medalla de oro y el rrílulo de 
Académico corresponclienle. 

3.n Ser·ún admitidas obr>as inéditas o ya publicadas, debiendo 
tstar escrita~ en lengua castellana. 

4.a El J1rrado calificador del concurso es la Real Academiu 
con faculla.Ll de declararlo desierto si, a su juicio, no se presenta 
ninguna obra que merezca el premio. 

5.n Las obras serán entregadas en la Secretaría de la Real 
Academia antes ele las doce horas del día ll'einta de Septiembre 
pr;óximo, con declat·ación de residencia de sus respectivos autor es. 

6.a La entrega del premio, si hay lugar a su adjudicación, se 
hará en In forma que la Academia determine. 

Madrid, 15 de Abril de 1929.-El Secretario general, MANUEL 

ZABALA y GALLARDO. 



[oocono de bO[efOI para no Monumento, entre pensionados 
y estudiantes e1pañoles. 

La colonia española residente en el Departamento de Paysan
dú (Uruguay) abriga el propósito de réndir a la c iudad de Paysan
dú, con motivo del centena!'io de la indepenrleucia de IR Repúbli
ca del U!'uguay (25 Agosto de 1930), homenaje de cariño y gra-
titud , que l:le perpetuará embelleciendo una de las prioi paJes a rte
t•ias de aquella ciudad, que llevará en lo sucesivo el nombre de 
" Avenida España", con un grupo escultórico a lus ivo. 

Di.ch a colonia espn ñola desea que en la citt~da obra escultórica 
se refleje la inspiración hispana, s iendo a l mismo tiempo estímulo 
para la juventud estudiosa española , quizá. ocasión paro. que se 
revele un l'uturo genio del arte. 

A tal fin convocan un concurso de bocetos para ese grupo es
cultórico excl usivamen Le entro es pofiolcs n 1 u m nos, matriculados 
en los centros oficiales, o no ofic io.lcs, en que existan clases espe
cializadas en relación con el motivo de este concurso, o que rea
licen estudios como pensionados por alguna t'ntidacl. 

Encomendado. la t'j~cución de tu l iniciativo n la Unión Ibero
Americana, ésta convoco. por las pt·esentcs líoeo.s a los pensiona 
dos y a lumnos españoles mencionados a un concurso de bocetos 
para un gl'upo escultÓl'ico (fu ente monumental, cte.), a elección 
ele! concur ante, con su basam ento, clestinaclo a homenaje de la 
colonia española de Po.ysandú a esto. población con motivo del 
centenario de la independencia de la República del Uruguay, r,l 
25 de Agosto de 1930. 

Los concursantes habrán de atenel'se o. las s iguientes normas: 
El acontecimiento his tórico que se conmemora. 
El coste total de lo. obro., que no h abrá de sobrepo.sar de 50.000 

pesetas. 
El emplazamiento del monumento, que ha de ser en la con

fluencia de dos avenidas, el ancho de las cuales es de unos 25 
metros. 

La base que sustental'á el grupo escultórico deberá ocupar una 
superficie de 16 metros cuadrados (4 por 4). 
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Los bocetos han de set· entregados en la Unión Ibero-America
na, calle de los Madrazo, núm. 9, Madrid, antes del 30 de Juli o del 
año actua:l, cerrados y lacrados, consignando al exterior·, clara y 
visiblemenhJ, uu lema que coincidir·á con el escrito en otro sobre, 
dentro del cuul figurará el nombre y domicilio del autor y ju~li
f icante de su calidad de a lumno o pensionado exigida. 

La Unión Ibero-Americana designará el Jurado de personas 
competentes y autorizadas que elija, antes del 15 de Agosto, en
tre los bocetos presentados el que juzgue adecuado al fin que se 
pers igue. 

En el oaso de que no haya ningún trabajo que reúna el méri
to indispensable requerido, el Jurado podrá declarar desierto el 
concurso. 

Los autores de los trabajos no premiados podrán retirarlos, me
diante la presentación del recibo que se les dará a su entt·ega, has
ta fines de Septiembre del año actual. 

El autor del boceto elegido será premiado con la cantidad de 
1.000 pesetas, que a la! efecto conceden, por parles iguales, la 
Unión Ibero-Americana y la Comisión del homenaje en Paysandú. 

Si el boceto prem iado se llevara a efecto y no se encargara su 
ejecución al autor del mismo, éste percibirá, como sobrepremio, 
otras 1.000 pesetas, concedidas en la misma forma. 

Si se decidiera la ej ecución del bocelo premiado, en todo caso, 
la propiedad de éste pasará a la Comisión del homenaj e en Pay
sandú, sin ningún género de reservas de derecho para el autor. 

Si el boceto premiado no llegara a ejecutarse, el autor podra 
disponer de él, como propietario, si no hubiera recibido las 1.000 
pesetas de sobrepremio el f.o de Septiembre de 1931. 

Madrid, ;?5 de Mayo de 1929.- El Secretario general de la Unión 
Ibero-Americana, José Antonio de Sangróniz. 



PREMIOS Y CONCURSOS 

En Junta de 27 de Junio de 1929 aprueba la Academia la pro
puesta formulada por la Escuela Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado concediendo los premios de la fundación Molina Hi
gueras y Pascual a los alumnos de dicha Escuela Srta. Carmen 
Ramos Fontecha por la pintura y a D. José Torres González por 
l11 escultura. 

PERSONAL 

3 de Junio de 1929.- Es elegido Académico correspondiente 
en Barcelona el Sr. D. J osé Amorós Barra. 

Idem en Valladolid D. Saturnino Rivera Monescau. 
Iaem en Cartagena D. Joaquín Portero Seiquer. 
24 de Junio de 1929.-Idem en Oviedo de D. Víctor Hevia. 
ldem en Buenos Aires D. César Bernaldo de Quirós. 
Idem en Tarragona D. Francisco Mourrava y Soler. 
Idem en Burgos D. José Luis Montevcrde. 
13 de Mayo de 1929.-El Sr. D. Manuel de Faya y Matheu es ele

gido Académico de número de la élase de profesor, vacante en 
la Sección de Música por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Ma
nuel Manríque de Lara y Berry. 

24 de Junio de 1929.-Es elegido Académico de número de la 
clase de no profesores, vacante en la Sección de Arquitectura por 
fallecimiento del Excmo. Sr. D. Pedro Poggio y Alvarez, el se
ñor D. Manuel Gómez Moreno. 

27 de Junio de 1929.-Es elegido Académico de número de la 
clase de no profesores, vacante en la Sección de Arquitectura por 
fallecimiento del Excmo. Sr. Duque de Tovar, el Sr. D. Joaquín 
Ezquerra del Bayo. 

10 de Junio de 1929.-Es elegido Académico correspondiente 
en Burdeos (Francia) Mr. Marcel Alioth. 

F ALLECIMIENrros 

8 Mayo 1929.-Excmo. Sr. D. Pedro Poggio y Alvarez, Acadé
mico de número de la clase de no profesor de la Sección de Ar
quitectura. 
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f.o de Junio de 1920.-Excmo. Sr. D. Rodrigo Figueron y To~ 

rres, Duque de Tovar, Académico de número de la clase de no pro
fesores de la Sección de Arquitectura. 

Sr, D. Man uel Cnsln.ños Montijano, Académico correspondien
te en Toledo. 

DONATIVOS 

Discursos leídos anle la Real Academia Española en la recep
ción pública de D. Armando Cotarelo y Valledor. 

"El Sacerdocio del Diablo", por C. Cabal. 
"Boletín del Museo provincial de Bellas Artes de Valladolid", 

núm. 15. 
" Plan pura nacionalizar las transformaciones industriales de 

nuestras primeras materias". Memoria que obtuvo el premio del 
Marqués de la Vega de Armijo, concedido por la Real Academia 
de Ciencias morales y Políticas en el concurso del trienio de 
1924 a 1927, por D. Manuel Pérez Urruti. 

"Arquitectura".-Macfl'id, 1929. 
"Boletín de la Sociedad Española de Excursiones, Arte, Ar

queología, Historia". 
"Die Buchel' des Verlagues", Anton Schroll & Co. 
" Don Lopo de Sosa". Crónica mensual de la provincia de 

Jaén. 
"Investigación y Progreso".- Año III, núm. 4. 
"Estética". Revista de propaganda española. Núm. 3. 
"The Life And Works of Louis Fran9ois Roubiliac". 
"Revista Rifeña".-Publicación de la Sociedad Excursionista 

Melillense. 
"Les fiches du mois".-Núm. 3. 
i•Revista 'rclefónica E,spafiola".-Marzo 1929. 
"Coleccionismo".-Revisla mensual de tos ooleccion islhs y, 

curiosos.- Año XVI. 
" Npaktika".- Tomo III. 
"El Monasterio de Guadalupe".- Revis ta mensua l ilusli'adu. 

Núm. 205. 
"Musioal-Jlermes".- Año II. Núm. 12. 
"Revista de las Españas".- Año IV. Núms. 29 y 30. 
"Boletín de la Universidad de Madrid".- Año I. Núm. 2. 
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"Revi::;l:l llispano-amcricana de Ciencia:;, Letras ~ .-\rtes.
Afio VIII. 1\'úm. 71. 

"Memorial de Ingenieros del 8jércilo".-Núm. 3. 
'" Gacela dr Bellas Artes ". - ReYisla quincenal iluslrada.-

,\ño XX . .\úm. 358. 
'·Bullelin of lhe Arl Inslilule of Chicago". 
"Kunsl. e. r\nliquarialskatalogue 55". 
" A Calalogue".- Of rare & Valuable Books. 
"E ine Sammlung Sellrncr Buchee, a us a l! en Vv' issenschaflen". 
"Revisln Diplomúlica".- Año II. 1úm. 13. 
'"foleclo'·.- Hevisla de Arle. Ai'io XV. Núm. 2G5. 
"Coleclion des Manuels d'Archeologie el d'IJistoire de l'Art". 
"Eslélic::t '".- Mar·zo. l"úm. 3. 
"Revista ele la Biblioteca. Archivo y Museo".-Núm. XXII. 
" Gncrln dr Brllns Al'lrs. - Hevis la quincenal iluslrada.-

Año XX. Ktam . 358. 
'· La:; mejores po('s íns (lír·i cas) de los mejores poetas", por Ali-

ce Lardé de Venlurino. 
"Brll0zn sa lva j<'". poe Ali ce Lardé de Venlur·ino. 
"E l lllH'\"O mundo polnt,· '. por Alice Lardé de Venlueino. 
"Alma vi ril ", por r\lice Lardé de Venturina. 
"Socielogía primilivu Chileindia na".- I y II lomo. 
"Catálogo Sección Piclórica.".- Museo de Bellas Ades de Za-

ragoza. 
"G uía del Museo Pareoquial de San Vicente" (Toledo). 
"Memorial de Ingen ieros del Ejéecito ".- Núm . 4, Abl'il 1929. 
"Boletín de la Comisión provincial de Monumentos Históri-

cos y Arlíslicos de Orensr.".- Tomo VIII. Núm. '184. 
"Don Lo pe de Sosa " .- Año XVII, AJ;n·il 1929. 
•tcolrccionismo ". Gran subasta exlraordinaria. - Núm. 167. 
"Pr·rnsa 'l'orlosina".- Número único, Abril 1929. 
"EslélicG ".- Hr Yisla de propagando españolu.-~úm. 4. 
"Musicai-Hermes".- Año 11, Abt•il 1929. 
"Innen dekor'alion ".- Januat', 1020. 
" La RúLicla".- Re\'isla colombina hispano-amer·icana, Abril 

1929. 
"Bolelín ele la R0al Academia Española".- 'l'omo XVI, cua-

derno LXXVII , Abril '1929. 
Cnrle l anunciador de la '·Fiesta ele la Raza". 
" Aiegría ".- Revisla ele los niños. 
Memoein corTespondi en te al año 1928.- Unión Ibeeo-Ameri

cana. 

17 



- 128 -

"Gaceta de Bellas Artl's".- Hevisla quincenal ilustrada. Nú-
mero 359. 

"Revista ele las Españas ".- Ma.t·zo-Abril, 10:20. ~úms . 3 1-32. 
"Geografía r Esladística".- :\úms. 1-G. 'l'omo X.\:X\'III. 
" Ueogt·afía y Estadística".-Núms. 1-{5. Tomo XXXIX. 
Bolelín de In. Sociedad Castrllonense dt' Cullma.- Tomo X. 
"Límites entre Guatemala y Jl ond ut·as''.-Xúm. 1:3. Tomo IL 
Sociedad de Fomento ele Poniño y s u dislt•ilo. " Bo letín Ofi-

cial".- r úm. 31. 
Discur ·os lridos a nte la Real Aea.dem ia l~spaño la en la I'ecep

ción públ ica de D. Hamón Cabanillas f':míquPz.- Mayo. '19-20. 
"'l'oledo".- Hevis ta de Arte.- Año .XIY. Núm. 266. 
"Boletín de la Comisión provincial de :\l onu nw ntos ll islMieo

Artísl icos de Albacete. Año I. Septiembre-Diciembre Hl28. Nú
m ero 2. 

M:emot·i a de la Heal Academia de Ciencias Exnctas. l<"'ísicas y 
Naturales, ~·et· ie 2.•, tómo VIII. D. Julio Rey Pastor, "Teoda geo
métt·ica dr ia polaridad en las figurns de pt·inu•t·a y segunda ca
tegoda". 

" La Comat·ca de l\forella '·. ·' Cutí'', pot· Ricaedo Gat'r•' eas. 
'"l'he Al'L Inslilu te of Chicago, Repoet For the Yeal', Minenleen 

Hundred Twentr-Eigh t. 
Colegionismo".-Núm. '168. Año X\'I. l\layo 1929. 
Discueso del Excmo. Se. D. Narciso Correa l ~- Ft'P)TP dr An

denclc en r l aclo solpmnís irno el e serie irnptu'stas las ins ignias de 
l a Gran Ceuz de la Orden civil ele Bene ficencia. 

" Revista Hispano-am ericana ele Ciencias. Lt•lt·as v Al'les".
Año VIII. Núm. 72. Abril 1929. 

"Planes escola res de la Villa y Corte". 
" Bolelín de la Heal Academia de la Hisloria".- 'l'omo XCIV. 

Cuaderno 1.0
, Enero-Marzo 1929. 

" Boletín de la Hea l Academia ele Ciencias. Bella s Letras y No
bles Artes de Córdoba". - Año VIL Núm. :2:3. Julio- rrtiembee 
1928. 

Discurso de recepción del Dt'. J osé Mourii y Riesgo y contesta
ción del Dr. GrPgol'iO Marañón y Posadillo. leídos el 2 clP Junio de 
1920 en la Heal Academia de Medicinfl. 

" Gema" .- Hevisla fem enina hispa no-'am ct·ica na. Liter·atura, 
Ciencia, Moda, Actua lidad. 

"Arquilectura".- S. C. D. A. Abt•il Hl20. 
"El Arquitecto".- Revi sla m cnsunl. Publicadn en la Habana 

Enero y Febrero. Vol. IV. Núms. 34-35. 
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'·At·chipiélago".-30 Abril de 1929. 
'·Gacela de Bellas Artes".- Revista quincenal. Año XX. Nú

mero 3o0, 15 Mayo 1929. 
'·Gacela de Bellas Artes".- Revista quincenal. Año XX. Nú

mero 361, 1.0 Junio 1920. 
"La Rábida".-Revista colombina hispano-americana. Huelva, 

Mayo 1929. 
·· l\Iusical-liet·mes".- Revista de la C~tsa Parramón. Año JI. 

Mayo 1929. Núm. 14. 
"Boletín de la Univel'sidad de Madrid ".- Año I. Mayo 1929. 

Núm. 3. 
'·A Catalogue of Ra r-c & Valuable Book ".-Núm. 425. London, 

1929. 
"}femorial de Ingenieros del Ej ército".-'T'omo V, Mayo 1929. 
'· Don Lo pe de Soso'' .- Crónica mensual de la provincia de 

Jaén.-Año XVII. Mayo '1029. Núm. 107. 
·'Inauguración de la Casa de Velázqurz".-20 Noviembre 1920. 
" Pinacoteca del Sr. D. Juau G. Molina".-Buenos Aires, 1928. 



OBRAS Y ESTAM.PAS 
QUE SE Hf\Llf\N DE 'V'ENTtl EN Ltl 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

OBRAS \ 

RÚSTICA PASTA 

Ptas. Cts . Ptas. Cts. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 4.0 

•••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••• 

Adiciones a la Geometria de D. Bonito Bails, por D. José Ma1·iano 
Vallejo: un tomo en 4.0 

•••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••• 

Tratado elemental de Aritmética y Geometria de dibujantes, con 
un apéndice del sistema métrico de posas y medidas, publicado 
por la Academia de San Fernando: un tomo en 8.0 •.•••• •• •• •• • 

Diccionario de Arquitectl\l'll civil, obra póstuma de D. Benito 
Balls: un tomo en 4. 0 

•••••••••• , ••••••••••• ,, ••••• , •••• • ••••• 

Diccionario histórico de los más IlustraR profesOI'es de las Bellas 
Artes en Esraiia, rompnosto por D. Agustín Ce11n Bermúllez y 
publicado por la Academia de San Fernando: seis tomos en 8.0 

mayor ••. .. . • . ... ..... ...... ..•. ...................... ...... 
El arte lntino-bizantino en España, y las cot·ona~ visigodas de 

Gua1·razar: ensayo histórico-critico, por D. José Amador de Jos 
IUos •....•.......•..................... · · .. · · · ... · · ..... · ·· · 

Discursos practicables del nobilisimo art6 de la. Pintut·a, sus rndi 
mentos. medios y fines· que enseña la experienci11, con Jos ejem
plares de obras insignes de artiflces ilustres, por Jusepe Martl · 
nez, con notas, la vida del autor y una reseña histórica de la 
Pintura en la Corona de Aragón, por D. Valentín Cardercrn y 
Solano .••..•.....•.... , ........................ . ..........• 

Memorias para la historia de la Academia de San Fernando y de 
las Bellas Artes en España, desde el advenimiento al trono de 
Felipe V hasta nuest::-os días, por el Excmo Sr. D. José Cave· 
da: dos tomos ..••...•..•. .. .......•....... . .... : . . . . . . . • . . . 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1 8!)G, y Polemne 
distribución de premios a los artistas qne en ella Jos obtuvieron, 
verificada por mano de lsabol Il en 3 1 do Diciembre del mismo 
año, con una lámina en perspectiva: 1111 cnnderno en 4.0 mayor. 

Pablo de Cé~pedes. obra premiada por In Academia, por D. Fran-
cisco M. Tubino . ... . .. . . ....... ... . ... .... .... .. .. ...... • . . 

Cuadros selectos de la Acade mia, publicados por la mismn: cada 
cuaderno contiene cinco láminas, con el texto correspondieute 
a cada una. Precio del cuaderno por suscripción .......... . ... . 

Idem fd., sueltos ............................................. . 
Teoría estética de la Arquitectura. por Mnnjarrés ......... . .... . 
Ensayo sobre la teoría estética de In Arqnitectura, por Oñate ... . 
Csmcionero mu>ic:~l de los siglos XV y XVI, transcripto y comen· 

tado por D. Francisco Asenjo Barbieri ...... .... ... , . . . . . . . . . 
Rejeros españoles, por D. Emilio Orduña ViguGra, obra premiada 

por la Academia en el concurso abierto con. el legado Guada-
lerzas .................. , .... , ............. , ..... . ..... . .... . 

De la pintura. antigua, por Francisco de Holaudl\ (1M8), versión 
castellana de Manuel Denis. Edición de 19l!l. . .......... . ... . 
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Los Proverbios, de Goya, 1~ láminas. . ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 
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INFORMES DE LAS sECCION'HS: Sección de Pintura.-Informe acerca de expediente in· 
coado por D. Manuel José Luna González, ofreciem,io en venta al Estado un 
grabado al agua fuerte que r epresenta la predicación de San Juan Bautista.
Informe acerca de la obra titulada •Goya•, ensayo biográfico crítico, de que 
es autor D. Bernardino de Pantorba.-Sección de Escultut-a.-Informe relati
vo a instancia suscrita por D. a Ramona Valdivieso, solicitando que el Estado 
adquiera una placa que representa una cuadriga.-Informe relativo a la obra 
titulada • Estelas funerarias•, de que es autor D. Teodoro Ferilández Martí
nez.-Sección de Música.-.Informe relativo ál expediente sobre concesión de 
condecoraciones de la Orden civil de Alfonso Xll a varios set'iores Profesores 
de la Banda del Real Cuerpo de Alabarderos.- Informe acerca de la obra ti· 
tulada •Estética aplicada a la Música•, de c¡ue es autor D. José Forns.- Comí· 
sión Central de Monumentos: Informe relativo a expediente incoado por el 
Sr. Marqués deBute, solicitando del Ayuntamiento de Niebla (Huelva) la .ce· 
sión del Castillo y Murallas de dicha ciudad, para realizar obras de consolida
ción y conservación de las misma s.-Informe acerca del expediente sobre pro· 
yecto de demolición y reconstrucción de las Galerías baja y alta del frente 
Sur del patio principal del Cuartel de la Merced, de Granada.-Informe rela
tivo a expediente incoado por los Sres. Abad y Magistral de Covadong-a, 
acerca de lo que debiera ser, en líneas generales, según h;1 tradición y la his
toria, la reforma del camarín de la Virgen de Covadonga.-Informe acerca 
de expediente sobre declaración de Monumento histórico-artfstico de la Igle· 
sia de Santa María la Mayor de Antequera tMálaga).-Comisiones e~peciales: 
Informe relativo al proyecto de reforma de algunos artículos del Reglamento 
de la Academia 'Espafiola de Bellas Artes en Roma, propuesto por su' Direc
tor Excmo. Sr. D. Migu,~i Blay.-Necrologta: Excmo. Sr .. D.,Pedro Poggio y 
Alvarez.-Excmo . . Sr. O. Rodrigo de Figueroa y Torres, Duque de Tovar.
Fiesta de la Raza: Afio 1929.-Concurso' de bocetos ¡jara un Monumento, en
tre pensionados Y. estudiantes españoles. 

Premios y concursos.-Personal. ....... Fallecimientos.-Donativos. 
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